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. En Ultrllmar)1 ex.tr:m- , , , 

'11 (l.' .i, 

En la I Adaiini5traclo~ de e~e pertódieo y, en 
la librer[a de 9· ~rancisco Ge1i: ~al1e, de la Cort
Real. ~._G·ERO~A. . '. '. 1 ! 

, Oall'e de Herreria nilmer o 5 . gero, , , : . f! ' J " . ' la pc~e~~ al afio. 
Númerosnelto, .. ' .. l~ c,én,tlmos, , 
. Id atrasado, ), , 1 .' 25 Id. H 

H' ,. 

, 
" , , • 

-, -
• 

/. • , 
• 

, - . , 
.';... '1 "l. ~. • ,'1 

EL -IN'i EGRlsTA. -. ,;, ' y peor que á los mayores ériminales 
, 

P , dadanos, '.sino solamente á la. exalta-á sus mandatos , ero Ol 
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, se nos trata; que ni áun se nos han. 
GBRONA. 2-) D~ AG~STO DE 1888.1_ ¡, 1 concedido las .,formas de juicio, los 

~o, haliado, ni se puede hallar. cion de ,su p;:opia autoridad, No se . l 

- d - d -d pensó en otra- cosa al prómulga_ r _ la <; 
- , . . ~ . trámite's de procp,so, los térpllllos de 

. , ',. " prueba, la audiencia y la 
MANIFEST~~ION ,'. -:.:""" á ',los mayores Criminales no s_e -n_ eg6, 

'.' ¡ DE t:A. . _ 
, LIST " ·nunca. - Tal ha sido el prccedlml~nto 

PRENSA TRAOICION~ A:'.; _ . con nosotros usado: nuestros lectores 

'11' " " i I ,~ " 1'.1 ~ le\ coDocen, y ,doc.um.e~talmenteco.Q.s,:" 
DIOS" P:tX':(RIA~ REY. . ta en las col,ecpiones de los . p~ri.ódicos .. 

, , I : .,t, \ , " t:¡ue suscriben ~sta manif~stacion, 

es) ev'idente e to a eVi en-
cia" única ' Y' exclusivameD~ se nucú organizacion :,ni se querm DI se 

d t ~ dceia que losdele~dos fuesen más que nos p.ar nuestras o~ rma.s j ... 1;)-

, d d «cooperadores para ,f mantener.; inc6-• pqrque es, imposibl~' e' to a Imposl- 'd d á 
,bilidad reudirse .sin renegar de la «lum.e el principio de autor! a ;» . 

b «esta fundamental base de toda so-verdad y el derecho qué eS,tán so re , 
d bl - '-' »ciedad bien ordenada,» se quiso sotoda, autoridad¡" porque paril' ~ o ar 

- . meter conducta, doctrinas/ o todo; - y :. la rodilla ante el mandato soberano 
f ' . ; t · . eso en' términos que .de,; ciertas in~ ' eS' a solutameote necesario piSO ear ' l 

- ¡ á trucciones' reservadas se put.lic6 a : la p reza de nuestra doctrina: que -
que .roa'ndaba á «tOdos , Jos carliS~s» un ismo tiempo se reconoce y ~on-' f¡ 

, -
, Los,pt}ri6dicps. tradicioualistas que. (, d Rec'ono~emos y acata'mos el derecho 

suscriDj:lD esta, m,anife;,<;tacion¡;',en dadiscotible y la: autorrdad ¡inapelable 
me \'eiate y cuatro, ha.n sido exp.alsa: -. qqe ,D. Cát:los tieg.e l para, d~lar.it.rnos · 

, dos ~el part!Q.o, c~rlista por;.su.. i ~' dxc!uidos 'de'lsu' .pa'rcialidad , ~, Ni~~is- ' 
to jefe D: Cát:.Io$ de Borbonl ;r 'la justicia de ,esta deter.mlDa~ 

, dená y pasar por 'encima de nuestra «acatar y obedecer) «al je e de. su 
" \ t! ". ..' »reg.i:on. rcspectiva, y muy especial- ' f conClencaa. .-: ji d 
') j f- : ': ) 1 ~ lI. . . ..". ''1 ) mente los pe~i6dicos, }) «4 n, e que , 

con. los pri~ipios saka-~salvo nuestra aan- . d-
pureza ge .!as . octf}oas" Y . })a."I1'es ae 'nUé$t1'a causa,> {-l) : '. Y P?ra 

, y satisfaceiao.,de ~uestra ;¡ "benevolencia ~ hácia : que los intranSigentes ,lo . acabásemos , 

. Exclúyes8, (. al u,no_ ni protestamos 'Contra lavlOlen- , 
compe~tenC:.ia $lQc

1
trinal -del · procedimiénto~ , ni ~dimos 

política; ~. expulsa ,á , deL fallo, , n~ 4e , n~n~un~ .. 
se adhirieron á tal .negaHv3" contradeCIrle ~ n! 

' ~ 

. " ':, ••• l.. ..... '01'" '¡,nadie alegue ignorancia 11 los· direc- , 
~ 'E:nbelesado vivia q'uien, . .a~1 · q?.I~l ' ) t01'es"lI -'l'edadores dé pe/iódito.s, .'lJt.lty 

' m~ri6 D. Cándido ~ocedal" y áilte!! »siitg,ttlti1'1nlnie, lÍttDa1Í:1lña regla 
) aCab~r~e el año .1885, nó -Jvió ,ya »1 segura 'en sus"escri(os, ya rk 

, 
, 
¡ 

, 

, 

hemos taltado"por i ... n~ _~inti6 ! as COf- de entender, -y los 'p'arti~!lrios del er-
deliberadamente, á los res .... · coD9iliacion,que am~na~~-J . , ror no se espantasen, "1 renglon se~ . ;" 

terminada, rsino, en general;i al Si. Daque de"Madrid; . 'P:!; parti~.o ~r¡ist.a P,Qt . guidó 'de hablá~ de la aoctrina i su---" 
desle.}les· éj~fi~les;í_Ó' pOI ..que -con ."acerba dureza nós y derrpteros, jetada-á su juicio y disc:ecion / afia-
dOl'e§ y, re.beldes; lalgunos; ..quisiérauios ~ lá d.as _ . dj61a"~utoridad "polftica, "'qne «Ióio ".', 
nacwn nOplinal y; .~:xpr.esa i! s~si cabe, 'que ' gua~do oondadosa- Yi ' con éUanlo cont'Úr';'ie" ,::,.:;: 
ran co.IDprendid'os ',enITla , ¡ero mÚ' {nos'; alababa,tl!l'}s aplaudia \ y;, 1',; ... p.?t,/a:_, ,_ »a1 maittenimiento--y r.e;¡'eto " ~ la au_,~~1 
condena Q,ílo.s q,ue pjensaDniy. qUieren, :en ,nosotros :esperanzas ,tan i de la prensa' ~ »toriilail) (2) : réproduccion exacta de

w
, 

.10 que y~us: ,compa.ñeros.;4Tale~ , é ilusorias~,como ah,ora .se J '!prim~e~ de -<0 1 '.la f6rmula' funaamen'tal de "!os 1ibe- ,' " 
sido,Jos;motiy.ps inmediatps: de ,n~es..,.-,1 p') ' :f :.-' .n"J ., mente llevaron ~í peso :- ' f; rales ;· conser.v~do~es, seg.un lá ~ual ~ 
tra expulsion. ~ :,. ~ '., ~. ti ) .. ,:' débemos declarar Cruz dt la .Victoria,. La todas!las 'oPiniones Jlueden pasar, .y 

AJl,tes,de :expulsa;rnos, y~ J'Jde San'i.ander, _ el Diario , ~áun eón los errdres más graves hay :.' 
á nosotros 'se neis ,v,ea.aba, ~, cúlpa,.! Ílues- ',J]jl lntro/"'$igente, de ~que ser i'nd~lgentes y tolerlintes,:COn ~ . 
declá~rsén¿s rebt\lªes; , no'ffué ,nunca fáital' á :n'in"- "--L (iaunq¡~e , h~y " p~~ece',~,~en~iran ~,. tal queircéonozcilD y acaten la 'auto-
verdad desc,onocid8. ~:y nuestra '~gúna obediencia debida , Protestamos C01'reo OfLtalan,., ' , ;', ridad -"real, \porgüe \: el'':monarca ' y la 
de mjl:IP.odps!liltrajaJai,-se y público,~s' y :nó~rio, que : . Mas no cómenz6 ,á. descubrir.~e t~- . \ monaJ'quía son lo primero y lo qu~ , _' 
gó indef~nsos ,té. . ,de~ d1U.estrós;,; ~lE!ga~~ii leste dp',o'rp~o~~e~t~e- _ ·ft.o ¡el mal c9n,.fr~nque~.a y ~;~ , ~~ojo 1 'más importa'.--'-Así se , in~ugur6 esté .- '.., 
adversarios" que ,,1'1 "':~,!1 J~l?, 'cuestjO!:Hls ( de , pondu~ta , , hasta el día en que se «deCldJ6 dar á camino ce desastres, por ' donde don ' 

. frenó, procuraban ;' nos hemos entregado y rendiao <,.por t Espa!ía» «organízacion~) (1), nueva! Cá,rlos·, ha llegado, como veremos 
pitarnos haciendo rescarnio completo y siri derendé~nos á 'la vo- de hierro, \ som~tiéndola á una ~specle : , después, .hasta declararse una y 9tra 
integridadl doctrin~l, ;y deiligran'do- ' D, Cárlo~j yen ,las . cues- de · cons,ejo de ~gderra perm~ne~te, vezjuei úníco 'én las cuestiones doc-
nos, .... eo' cartasJy artículos, con~cuañ.~~ , hemos pcocurado, reme'3.Ó de las famosas comw'f'ls ~i- trinafes de los tradicional~stas (3)," ~ 
tas . injuri~ , y cu~ntos inpr9perios hasta: la temeridad, hasta lo imposi- . lita,rel de 1,824; co.ntradiccioD ' repul- su secretario :ha repetido lo propio y 
pueden in'ventar el, desp~ho y. ~16dio , f ble, !nterpretar en se'J?tido tr~d~ció:' ,: siva de ñuestras antiguas formas pa- ' añadido fJue ~ lo ¡wime-ro 1/ ¡wincipteZ . '. 
Al expul~rÍtºs; 15: Qárlos mis~~i y; . nalista sus manifiestos y df'.claracio- , triarcales EQ,lonces la au.torida!! po-
su secretário ' de 'órden suya ; no se nes, y rebatir -únicaménte á :... los que _ utici hizo dos -c~gas muy graves: 
contentan; ron'decir y castiga-r..nues': en1ellos fundaban, una pol~tica iotó- ' , primer~ '-se p~o,clam6. sin ám~~;.~i ~i' 
tra ~~lpa; ~_: j~~n ' la's. io.~ncio~~s lerable. Y1.en finl expulsados, veja- rodeosn uez y maestra de la "d,~trl-
del uno, diciendo de él que · sustenta dos y maltratados como no se veja y na;' Y- ademá~s .declar6 ~,~ toda ~lsn~, 
la. sana iloct~ina por ' saña rencorosa, P maltrata á los más gra!ldes de!in :. que ni esta "intrusion DI tant~ lUJO 

t': yepga!ivo¡ 'de . tUenres, todavía he~os domado .los de mel'Z3. se enderezaban á la defen-
d.efienden f la naturales impulsos del amor propio, sa 'de: la verdad ni 'al ,b~en de los ~iu-, 

. y procurado " rendirnos á los deseos (1) -a~ tirden eoa';,u~eads. por ef ~eii~r 
l'del

l Sr,\ n J'qtie !e"M~drid: -y~dér:y. ' MelgaÍ' al'Sr.'Marqués de Valde-Espma el 
obedecerle, y con ánsia hemos bns- ~ 22 de Febrero de 1887, y. promulga,da. en . ., ~ 
cado maneta de acomOOar nuestra. BilbaO á. 21 de Marzo, -

," . ' ..• r ", l·..,. ti • • • ,- -
• 

- • 

• 

- -
, (1) qrden del ~eiior marqués ,de Vald~
Espina al seiíor Delegado.de VizcaY.!l, le
cha. el 20 de Marzo de lSB'i. mandándole ~ 
promulgar la nneva organizaclon, y pu.- • 
blicando la 14.1 d.7 las instru~iOI1ea rl7 . 
servadas. 

(2) En ' esa. misma 6rden del seilor mar-
• qués de "Valde-Espina, ~ 

(3) Respnesta.,~e D._ 9á!los á la !:epre
sentacion del Sr. Nocedal, Jeeha en Vene
cia i 14 de Iunio de este UO._ Manifiesto 
de D. Cárlos .A mil leal", ~ 10 de este , . , , 

me" - -- • 

-, 
• 

• 

, 

, 

Resaltado

Resaltado

Resaltado
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• 

2 , , .. ' EL IN!fEGRlSTA, ' 
, 

p(wa ~j.()slJ tros es la atetoridad 'i'eal (1), ""! mal bora se escribieron eu"'cartas lI1a· elÍs.e~~ y pidca ~u~ llijbs 1'0 9ue le de
y ~l secre~al'io y los delegados, por nifiéstos pal'a lisonjear y atrae\- á. los . beo, siúo á 'propósito de la desa~or-
órdell y con apl'obacion de D. Cár- - revolucion ~ l'ios. pero desp~es se an~- tizacitm, e~to e~, cuapdo dpspoJa~a 
los, se han atribuido el de1'ecl,0 de I ~l'on y borraron ,con pálab,l'as terml- 'y perseguida set resigna con lo Eiue 
juzga'!' a?ttoritatifJamente '!I sentenciar nantes y obras muy glorfosas, se nos 10sJiberales 'le han querido dejarj que 
quién. y c/tales ~Qctrirl.as son Ó?lO son ha dicho q~le ({cada seglo puede .lene1' ti es ponerse en camino lógico de respe-
liberale,~ (2). »tiene de lucl¿o legitimalnec,esidades y tal' todos los despojos . y usurpaciones 

y no fué yerro de expresion, sino natumles aspiraciones!»' y «qu'e-'Jlsi- ) cob que tIa Igl~sia:' i hay a tenido que 
plan deliberado que se llevó adelante, gto XIX 1/0 es el siglo XVi» (l)" conformarse á la fuel'za y dejarlos en 
hasta el di¡Cd'e' líoy -eñ~1>clfe"6cioex~ " I'Rses de m-üy IDal - sabor en elleu-, ~ pie pm ño ser- más p apistas ' qué ,el-

" , "1 , J . ,".J!1 "('1 ,·f \' 'h t d" P fi I t ' elusivo de las" majas ' ideas~ Porque ·guaJe oy u uso, que po ,rlan, slf apa, Y,.en n, so emnemen e se n~s 
una sola óI'deu g9~H~ra l se- ha dado" ,e~~l,b.arl?o, int~l'pl'~tarse en ' buen sen- anuncia que hay que dar «ti ESp~f¡a. 
'constante y perdurable. desde hace tldp, SI, no se 'emple,ara,n, c,abalmet~, ',. ~»U~ ley fundamental ,», « Ulta constilu-

, . , ' ol '~ .. , ~- '1 :)~'J.) _ , 
tres años'; la pro~ibicion ~e po~él?,icas en" .a,'hc~los ~nC¡lmlDaaOS á cODtr~- I })cwn,» que sea odefimt'l.tía y espano-
entre peri6dicós carlis~asj y ú su am- declr }a lntcgl'~dad de.nues~ra doctrl- »la» (1): que es declarar inservi ~le 
p~l'O los eleipént~s mal sanos que h~y na Y Ilue~tl'a IOtl'anslgencla cOll,los para el siglo XIX la ley fundamental 
en el-pál'tido c:lrlista, han-propagado- _ et'I'Ol'es modernosj y, sobl·e. todo, Sl~no del- siglo- XV-I y - de- los- ot.ros -si,-
libremente y con impunidad absoluta fuesen Dlezcl,a~as y combinadas con glos castizos y católicos; que es te-
sus -errores' los defensores de lla sana Otl'll,S proposIcIOnes ~ qu.e les , dan la . ner por abolida y nula la constitu-
doctrina no) han podido refutarlos ~i , , mi~ma sjgnifi~io,n , que suele: ~ener ~I;L cion 'interna trazada por' ·la mano' de 
áun denunciarlos sin , tropeza'r con la ', : labiOS de los ltberg, le.s . Porque al miS' ' Dios á través 'de los siglos, ¡ay:er ' -' 
ól'den de no.discutir y la , nota de ,I'C- mo ~iempo, y para ' ex.pl.i~llrlo , mejor, .' damento gloriosísimo de España, hoy 
beldía'; y' la verdad vino á ser éqtre se dIce que se:ha de «co.nser~ar á todo Dorte. guia, espel'anza ,y , bandera,de 
nosotros' de .peor condiciou' que lentre »tl'a~ce la u~ldad cató~ICa,)> Rero que) los tradicionalistas; qUé'es 'quitaraos ' 
les libel'ales, donde,á 10 ménos ni es- m1tnt"I'On ant'l.guas .~1t~tttuciones, . qlgu- la" ley fundamental, que 'nos sírv~ de" 
tá Pl'ohibido I'ebatir el 'error ni . pre- nas de las cuales no pt,ede7J, .~t?tJlCer» ,(2), .: bandera, ó "reducirl? á la ;lQtoridad 
ven il' .á lús: buenos ' contra quien le e~tl'e . el1as la;; que proteg.lap Y.I!l.an- del rey y á lo que en su dia r quieran ' 
su.st~nta y propaga: ' ~:..:' ",' tenian co~ sap.cioll ,~~ercitiva la u~~- ,_ d~¡'nos el rey y las Córtesj' que des- CJ 

Oon en teta liber.tad,. .se ·ha· proela- d~d ·~tóhca (3 ). ¡;le promete AespoJa~ , ' pu'es de 1as:aclaraciones apuntadas,:iY 
, mado entramosotros, "que el primero _ de garªnFasY,defe,qs!!,s á lª-gnidadca:. ¡; junto coñ,la ,promesa d.e !l0 ~toroar de ; 

Ile los. deber.es, es,! 1iw.nifista~· pública- ' tólica, ~i~iendq. q~e «lo. 1/1}idajl, .cat6- iJ lo antiguo (, sirio ,«lo 'que tenga carác-
11tente los!sentúnientos de 'adhesicn in- . »licl!: '1!0 ~}tP0ne U1¿ ,!spip1~aie 1':eligioso~) , . . ;»ie1': (¡e ,indisp'ensaóle» , y; ~<concilio.1':to . 
'quelrrantable tÍ lp familia rep.l p1'o~cri"' ," (4). Para cODgrapjar~e con ' lo~ libe:-:. lealmente ,eon ,tds''inslitucirmes 'útiles» 
ta (7): como .t:;i lo primero ~ fuese 'el , rales y atraerlos, se ,~echaza conin- de lo 'Presenté (2),"es~ en l'su~tancia, 

... (7) Lo. Fe de 16 dc'Encro dé· lOOR dignacion y coinQ insuito ·caI.umnioso ofrecernos.UIÍa constitucion más, to- ' 
!ey, co~~ si , áútés, n<? estuviésmpos la, id¡~á: lde '{<1'est~1úa,' ,tribú?w.zú'J ins~ r¡r lerante,' ,tra!lsigente, liberah ... sin lás ' 
obligaQ.os ~ confesal' á Djo,s y á sos- , »titúciü1!:es q'!U ! 1lf! ·c!J~cÚ1r.den con . el jo católicas_, intl"J.nsigencias ' deL siglo ' 
ten~r las tradiciones Rue el ' r~ey debe ~>caráiter:' de las "SiéúilJ4es 7M~~».-' '.'"XlvI; co~ qu~: no , se avienen ~s 3S- :'" 

-representar y garantir. Con toda só· · (5), - e~. decir, «con'Y el pr~gres~ 1 "co~~ ~ piraciones' -Ebera1esl del siglo XIXt 
lempidad se, han prese~:tidQ las trl}s - »el lílieralismo'y bor. 1,a cÍvi'lizacionJ r" acomodada i concorde ,con el carác
palapr!ls de n~~?tro lema, Dios, Pa- ' mbdérna>).{6): que eJo es 'lo"que conk. ·< ter con el 'modo de . ser' moral .de la ' 
tria J, Rey , ,ll!(~bar.f!-)i;¿las~ '1!,. confundida~ tituje" ~l c;¡,·áé~~ :dc/ l'as" so~iedades ' J re~olucionária y anti-cátólicaf sOcie- .¡ 

.,->sin, ó'!'den:t4 prior:idq,E!, -porque no ,ca-,~ mpdé"rnas -::con- quien '.' sé" ' ¡¡'os quiéft ·,'<: did moderná, J' : ~"'j , 

>~e e_n el~ff;sl .prWi~nci~, ~,si~!uZo, en S.'~ · ~ conc~:r?al', q,~~ ese ~s:'~í~é~~k~#,~'~é~· "_ in !Apenas lévantamos1 ~3'" VOZ, . 

>}'I.1¿wcl7f'l.qn cr;mple.n~nto ,y qon$e.c~enCta , 1:: «él modo de s~r con ¡que ' moralmente pltendo con nilestro:.afiClo. , contra 
»la 1tna. ... áe. ~ 'otr.a» (3), y , es verdad · : »se difel'eIÍci~» (7J el s¡'glc,' X.lX del:. l. 'm~os ~rrcres, :lleg6 de':Véneci~ una! 
que ~I!~e el ~niv~rsal clarñ·oreo. s~ qui- ,'.sigI6XVF fy ·d~ thdo.s l,~s 'siglos' cris-: < severa reprension (3).,.. y~ :otra ensé-
so e~pgca!, loinexplicablej pero á,n~ ", ti<!no(y esp-ánóle's. ,' ~iib~ii'e ' qásfabá'" griida (4); no' para'"quieil ,SUI' 

tes par~ just~ficarlo y defender.lo .que ... rehoidar lfaúamenfe~'1a~s·1.9 pala1)r1{ d¿': ' ¡el ¡error. sino: JPara~quient, iOn"U! 

para , F¡etil'~t~Q y'¡echa_2:~~lo, q~e "era , la! Sántá98~ae-~á"fa?'J~,~~" ~rá~qíi'Ílo~ ,¡ ~e~dad : qúe ~ en ¡j ~mbaS 
lo q~e.J protedia:: el err~r perQ;lanC96.Y ;, ,;' á Jos' pós~ílotes~aeBien;e~frraCiotiaÍes/' 'I(;se reco~oeia y confesaba; con órden 
~ro~p,eFa, "3. ahp~~ ,mi,sm? , 1!~y)~quien "; "" al :h~[~lá~, ~e" e~_~ ¡s~~"rí~e~Q ... a~~P?j~:se 'l , '::ex~,lícita,~ademá~, ,de no ¡§~gult ,..qis--r 
lllslste :~n .. H~e , 13; ~utorld!i4 , , .h\lma.~ª ,' ,-¡ ap-rov~clia la 9ca91On (á renglon se· ·, cutiendo y denunClar.otra , y~z ,:J. ,los 
impo,rta; D!~s' qU,e la di~jna" .. y lo~ ,~e- ;:'guido de .tl~~s~ribir ' ~l esP:i~na~'e ;~~~i~ ~ ,~que así,~~a~c:p.a~an -y de.sgar;~ba.~J1l1' 
rech~s .deJ rey.,!,oD prlm~ra. 'Y: ~Dlca '.' giosol .p'l.r8; -asentá~ J~) rcglla, h,lpóC':ltá ' pureza: é ,integridad ,de

J 
uuest~a ¡ban

ley i);mdamen~l, y .los . de 1;>19,5 nq; '1 :_ y pérfidu, de 'queLUo se'ha de nar «un ';." ,,-i "L' J ., ''! ;¡, !. .H 

supuesto q:ue,.la autotjdad ,T.eal !w¡, ¡lg .r: .~ »paso más adelante ni Z/tás át1'ás que la ' .) (1) Cart~ 'de D, cé.;¡o,S á 'l .J.os soberanos 1 

ga1':antú'~e l ;" ,deflnder~e coñ la mayor. n'] g'lesUt.' dé 'JeSucri$.[o» .' (Sy;" y ' esto' IÍó'¡¡ .. de Eu!,~p'8: 'unida
Q 

4 ia, abd(éa~,i:;D: í (I~ ~~~ , 
sancion poif.b1e ,(4), y la. n,Pl.ejJ-q., la ,re=- .. cuandÓ 'la ~Iglfsiá( libre ' y ' res'petáa.a .' "lpadre D' , J,n~, d~~3 de ?ctnbr~~de ~~;-
beli~D. cont~a Dios no~.es ~crimen fa",i-- :" ¡,-:~, ), " J " ' ,;~ J,' ,~ ,~ ¡{Jarta,.mantflU~ di D. CarZO$ 4. $U hirmtino, 

,}., , .' " . . :r , ' -DAI"-'o -." ,," ..... __ '.'" " " -. ¡/ .... ,,'.'. t.~ .'.I""r.o • . ' "'-";- ,_., 
tal C9~O la.,rebehon contrl!: eLm<;lDar- (l) La Fe, l~ de Enero dd,888,- Nueswa, , (2) «Si Dieu et ~es ejrconsta.nces me 
ca ni áun delito:ni simp'le falta si no · pol!Uca, artícnloJ.--Carta.:.in.anifie.tto deD • .l, tt.placent, sur le trOne des EspagÍles, jc m' 

, : . ¡, , ., .- Cárlo$ á $U &rma", D. A.l'(;'JU;o, . , eJI - .' . d " 'J' ' l ' '1 tl " -es al mlsmo tIempo pertUl'baClOn po- , ,\" _ '/' _ ." . orce~81 e conCller, oya mcn es n~ . 

.1 .', I 

• 

-:-dera, y1l autorizacion implícita para 
I J • . 
que, no nombrándose ni molestándo_ 

'" se\ubos á otros, pudiese cada Cual 
~ostener y propagar las verdades ó 
10J errores que quisiese (1). 

Mas no se juzgó, sin , duda, que 
esto bastaba; y por duro que parezca, 
fué más triste que, á vista y en nom_ 
bre del Sr. ne dp, Madl'id 

dactó ¡á1 ,p'oC'O ~ett . ;]." en'ecia'l 'lín' 'docu-
., ... v ..... "" .... JiJ., .... 

mento dond~ se tr~!.~ de poner tér
mino á toda polémica y zanjar todas 
las 'cuestiones decidié'ó'dolas 'á: fávor 
deJ'los" coilciliidol'es l 

Con propósito, en . 
, , 

))aventuradas y sin f';1ndamento, » 
«divisiones qüe péftúl'ban ' sin 1 resul-, , 

". I,tad,o~p.rficticos,» ,y so .. color~ de _qu.e 

I 

«imponer de an
;ion,es;»- t,Q' cuahe-

«califica4~}t nif<5pre-
cuestiones en su dla Se , 

tan d~) discutir/y , pep,sar ~ad.u!,a-" 
por la Santa Sede,» en ,este --.... -

se aplaza (aodo lo fue te'Jl-
r.eltii.-íon cQJI...Ie,z.Ypii1net- , le'i1&a {tk 

,"eslra o4ndera.» el dia en que 
. 'el'¡Jo'

y j"elJ ;'cifJil ;,».c y ' ' ~(én 
nuestra 

o<.e aplaia-par{~ét dia 
esté <.:.liZ' JñacWn01-éUnula M 

porque;no ~l qb'iere '(<Pe::: 
I • ~ t 

que éstas '1'esol"erán»'!'(,2):' 
'rar" ¡'y ., preterir) cuantos ' 

:organ1sL , 

, procla!Dar cuándo, 
S d~cimosf:Dio~ y pátría;,; que ' es hacÚ ·. 

raSa,de todos¿ nu~stros ' prií:l(ii- ~ 
"Y', r¡3ducü'¡' las-~os 
deñue~tro~{ lEniiá a. 

.de qué hay-nn 

.. 

, 
étimo" 

"'que 

que hay principiosrlfuhd~~ 
ya están ~ aep.nidos'1>or. r, 

,tés]'ia y.,que ,JlálJ!lglesiá' qriierft'Y 
que ¡desde luego dse confiesen 

. . ,., . ' . ,-, ' (2) ,~a!ta.-ma~ij¡eslfJ !fe p. f ár,losj, .~/' »titutions utiles, dc , llotre Espagne avee ' 
hbc~ (5):". . 'e', .,', -;', ' . 1terma.nano D, 'Al/(;'JU;o:-La' :Fe ,':l~~6rE,n,ero~:' , »celles 'du, P,assé,B;ya!lt un car..ater,e lpdi.s: ¡ ,1 --'--""7::-

Resucltando con temeraria ; auda- ~ de U389".Nuestrapoliti.ca, artícnl0 'I. h »pensable,'medévonant, avec les Cortes h(i· , ~ 
• ",1 , - (3\ La Fe, ~e . lti d,e Enero -de',l 888, ·Nuu- r »générales librement nommées, á iá. 'gtan! ,J (1) ' t.~ caVt~idef ,st,"'Mejkár~ de' f2s ¡d~ 

CIa, e~Ul\'ocos , y cO,nceSlOQ.es que en "M lIt' 1 " E ' " d "" ! '~ , .. '. I " "S"'N 
'1 " ...,a. p~, tC{Z, . .. , ¡, ~{ , " , "1 llde et dificile t9.Che'.de' doter machere-pá~' ,nero" e~ la; entre o'tras cosllS,·t"I ' 1'; <r' 

(~) La ~e, de ~,~e E",ne,ro' de ~~, Nuu· ' Á~,ttrle d 'une c911sp:tution qui seFa, je l'e!tlle.. cedal:-«Si á juicio de ,Vd .. , La Fe ( deje: ~es-, 
(1) Carta olel Sr. Melgar al Sr, Llauder, tra polftita,. arttculo' Ir.-ó\!a1l.~fleato-tW{} . »re, á la' fois espagnole et d~fiuitive,-.Le ,»c~parp.~!llfipt.0S; ~0c.i:voS, ~lls~L\te \j~,}~s J 

~c 24 de Mayo último desautorÍ1:ando ' á [!I-forenttn. :.:,; ,;.l'.·:';' : :~ .1)': 'JI:' ' »jour otl:j'anra1 ce bonhéur; je ' reño'úer~ ' "»contranos, pero no en (orma de poléau-
los peri6diécis'de Madrid, (5) ba, Fe ar~cnlo_ 11 de, )Vuestra ~ollticq.. , .»le·plus possible avec Votre Maj.::sté' mes' I ' »ca, yth~noli'á:ún' de '"Polérriic'a, agreSi'.Ja; 

(2) C&ita 'del' Sr. Montoya al 'señor di- - Manijlesro de Mormtin, »relatiODS personnelles avec sQ.,natiolLce" ,.»pnes' éstas; á.Jniciº~ del ) Rey,' en l rveztde 
·r~tor=de El TradicioM.Zisto.; de: 26 Jonio (6) V:' Syllabul, pr8p'osicion r.xxx: dofo- ' »'le, ,d', , .m' • n.tion,~De " Vo~e ".,'es' té, »robus, t,em".l ,P"," id, o, "lo p",Iu,J',b.áD. I'Y" 
de cste afio, Carta del SI': 'Meigar al señor lo lJi 'd E' l' 1 . , ' . u = . - --.meo s a CIta os, N" DC:C leas mmorta- 'llIetc,-CárlC's de Barbón y ~Este ,~Esti' ." »efasI?3{a~,~ Co~, ~u~ ~~dos, pod}a..m,osn~!~' 
Sabater, de 6 de Jnlio, expulsando á los ' les <IJeiy Liher!U., " ¡ :.' ;,:.. ~la carla circular' quc D. Cárlos' envió 'á los ·J-fender, tran'~niHímp.nte y. en" sants pat, 
periódicos tradicionalistas de Catalufia. ' (71 Di~t:io de la lettg1lA aalkllaMp01', soberanos de Europa, ;coo: la abdlcaeion'¡ principio~ qué q:uisleramol"y' 10s J- ,COIÍ~' 

(3) Brindis del senor baron de SSDgar- la real AcO.tkmia E'FfañOlo., dnodecima edi' d' e s' . p",e, 'lech. e13 de Oct.b,'" de 1868 , t· "A h . m!P :ren en 'erbanqnete'con1que sUs amigos le, '1' I:UL :!l . .,. « " rar!Os;'I~."ClVQ¡Ll-'l' prº'ye!; O,SOS, ll ,sl}l 
- , .' . ,c ~n, pág. 209. ' d~fl.nic.io~ d,~ la p! lIibra (3) ~~ d" e~ Sr., Y, eigar 'á D, Ram, o¡;t. .prQhibic~oii oue la ,de ,disentir) ,Y inénO.ll 

obscqniar.on e~ Fornos el 31 de Mayo de carácter, 10. acepclon, UDlC8 que.aqu! cua~ Nocedal, fecha en Vene'citi á. 23 de. Enero :':en lpofeintéi~Fé'¿fva~,"', ", 1, ' . 

este afto. l 
.... ' ,-,: '. _ . _~~ ~', . - l ' > dra, r". ~ .:'" ~ de 1888.f .. : 1" ~'~:.:J ,¡: ,.i r; (2) f1ih)11{;ár;luit~¡-l'dit'~[)diMádHd. . 

(4) La Fe, de 18 de' Julid de 1888. ,!l: (8) La &:?lwt;apolitita, II, ':'Manl}turo ' '. (4) , Carta de D. CirIos ,al Sr. Nocedal" eSCritó'iloíIlD' Uüis MaflaLijé !L1aáder1.en'" 
(5) La Fe. 11: 24 Y 26 de Julio de 1888. de Mort1I.tm, ' ' ¡' de 26 deí mi smo mes. - Venecia, á. 14 de Marzo de 1888. . 



I 

¡ 
• 

que el~rey no tiene a~:oritia~ ,_nL de- . 
rech(,I" para, enseñar nt Juzga.r ta.;doc
trina l católica, ni ;¡paríl mudar! (¡. SU,', 

capricho nuestras,. leye~ ¡fundamenta: [ 
leSrperolde ahí no se ' 4educe quelDo . 
tenga obligacion de acatar, cump~ir. 
y sustelltal' esas doctri~as yJ les,as le- , 
yes; lo·.qq,e, al contrartO, se deduce 
es quelno·~puede · bO~l'a,rlas,; ni ,1 

de defender,:-ni l' prohibir que .se . , 
6enda todo lo q ne tiene relación :1 .con 
la primeraJ y la. segund-l . pal~bra de.~ 
nuestro !ema,"y ~$tá ya definido ppr . 
1~ IglesiaJd.e Dios, ; y ,consta!.en' nues-" 
tras:leyesJ'undamtlntales, (.Y,I 
.tuye el dep6si~ sagrado, de.nuestras ··"" 
tradiciQnes, ~os fundamentos capita .... !. 

les de nuesh::a bandera,1 las bas.és de," .. 
uDa, veida,d.era. resta.uraciBn, que :.,1l0 ~r I 

sufre nuevas, el:óticas constifuciones, , 
áotcs ex-ije rest&.bte~erl la:/antigua,-Ja l . ~ 

secular 'y._tr.aqicional constitucion oes-:- . 

EL! INTEGRISTA.". 
, • 

les sirven para 'llam3l'nos 'exagerados, 
I • 
qscurantistas;\faná.lí'cOs • pero con . . \-, ' 
~xce pClb~, el' pri fic'i pio ¡l.\·d8~ ''au tp-ri"dad 
monárqUICO, ' sí ha 'de \ , , , 

á 

. --
desdicli}ldp t.escrito con q~e se nos tros representó, y todos nos 'dispo-
quel'ia pers.1.!ªdir el error fatalista d\.e , níamos á.~.representar á D. Cárlos,'¡ex- tM 
los católico ~jberalesí · segun ,el cual poniéndole los crrores que.:. corriáu ol s 
hemoslde renunciar á la rcstauracion cut¡'e nOSót,os y"preguntán dole 11e2-

.~ I . ~' . 
~e l{ls tra_d)cieu,es espan91as, p0t:.~ue tamente, ' para saoer á ~uératen'er1l6s"j t )f{ 

-«la $Ohera'f14 Voluntad» «~;¡ dilpuesto ~i sus '6rdeñes «( prohibian ,la"de:Cenea""J J 
tqu~ ,los, ~s 'M corrg.n hdcia arriba,» »de nuestros priilcipioS" , fúndallfenta-~':::J 
y s?sten~~~nuestr,a bandera ínteg.ra 6 » les~ontra quien qlliera 'que los ati~liH 
1f'an.ten~r «cuNas aspiracwnes y .cier- »que}) ry «daban carta "blanca: y se!..(:!".l 
~tos pr.orp;t!nte;s, ~no es . consecu~~a, es >igUl'~» ({·pal'a"com batl1':"nuestros priti.;.rt,t 
»tt7querltul in1ftil.» ~ nos deCla"ade- . »cipiosjupdámentale:s y propagar y,t::y 
~~, que hay qu~ ceder, que hay, >~coDsolidar. los ,. errores liberaleíi ' en ti,. 

, que..transigir, qp;e la salv,ac~on _está » nuestra ; com'nnion'~ ,si'Ó tl que se les , 
~n unir yJ concilill;r á la (~ Vieja Es- »pueda contradecir» '( 1): :" '1,1 : -;' 
pa1if!» f:,on : ~(lajVuef)a .Esp'!i}¡a,» ~ ¡los 1 f El Sr. Duquei dé¡Ma$ipid. ,no 1lCl'eyó1

:' ~ 
liberal~s e0!l, los ' cat61ipos" "D.ue~~ras opor~uno contestar eat~e"g6rlcamente t'JI~ 
cristianas tradiciones con el libera- , ¿itÍo' maltrátar con acerl$a,dureza al .~ 
lis'mo, fundiéndolo ' todo en cuil par- kpresentante 'y su'~onel' que:gfi:e falsi!.. '! 

»tüW escéptico» que anteponga lo ma- fieaban 'los'o' hechos'[:Y s~ iñventabarr~it 
terial ~-lo'i:ñoral y 'religioso ~ que aé lps errores para .perturbar '.al parti'do: :." 
(~máS ',,~U¡" íi la l'ebaja de 'tr'i.b·utos que 1 Mas- .al propio:,tielnpo f'el ' Sr!¡IDtiqtie ':''' 

son .sjno, un si,ste:ma d~ ,'. ' )~d la' ley jde\l"inatrimonw I CífJil:») Y ~l i de Mádrid:~firm6 dps cosas·mu·Y'gra-:. .... x 
pañola .. , ¡ '.-oi.Í.,j'" ". 

Sino1que"delO pues de dejar en sus
p¿nso «todo' lojqne tengá..r.e~acioD con :.
»el primer tep¡a. de nnestra ·baDdera» ~ 

la r~volucion mimsa,Aue,se lam-eb.tár' qu·e-lá. intransigencia - fuese ves. Cllanto á. su'ii urisdiccion 'sobré~ , 
f ~ trans.igir con ' los', co~seryadores., «deüt'rcrd,é.l partido " lá ortodoxia,» y lÁs cuestion($ doctrinales,:'motivó'/de" 
. hoy mejor ~añada; pues la..razon , « he·térodriiiá' ~esen"frenada'y:pñn'ible» ~ lá representaci.oD, respondió que «i'JÍ.!<-' t! 

• 
y «quaI!tQ ~l fOegundq lema del. n~es-
»tra bandera>¡ ,se eLautor ,del , 

• o. o. _ _" 

document9 
con,el PapaJDh~L,que 
suelya.!! ;pa~ s;¡.car. á. salvo!;j 

j de ' oportun~sta y, conci":': la transiketlcia, para ~~eein,ó~ ' má.s', )idudablem.en.te pet'aJ'que'Lfl4ya l fmidaJ 1 

w¡" fuerza "'se':;:'Oos" pODia por , m~delo" á t: , >}en ,nuestros t1'abajos fse necesieal·r/.é'.-un u 

(0/1. Cárlos» que «en .1'ecienttl docu-. »'juez "que eslépor.{uera'y pOrJJe'JU:~ma .1 

al" »mentos ma1í~8ta!"-ún espttitu dl ·tem~- ».de.toda fdiscusUm;» y que.e'Se -jueZ es; " ~ 
,:" ,1 -' )>pla~za dignaodel1'M.Y01' aplausO» -(I) .,J >)e"l l'ey;, dep'ositarür. de~ p1'i1fd.pio " tU 

Nad~lnuevo hábca en' esto, '-siúo pre_
4

, '» aUlOr.idad,) (2i~ ' - Y,:como ' siJf[i¡jlfiie~aj 
, s~ntarse' ,cómo , opiii'i'{)'n f J parti~ular ;10 '; 1 bastante tenerse' ~ y ~- declat:arse .j.lpor 3 ~ 

que 'antés 'se':Ípropaga1:lá!bomo -doetri:.J " ' juez. de lás' doetÍ'Ínas\ to'dá~ía""e"ltantol:¡,~ 
na de ,lós1"m~üú.fiestos ' reales, Libre· de ~ C) á.;los.;principi&f dij6} quel..enJ'la Eijpa- ' , 
lós J.re~p~tos ' que" á., du'f~s' p~ñás la 1 D~ tradicional 6'cpt6!jC3( «(1t{).rlt:jL"lmás·;.;f 

, ~oDfé.oi,án~ e~ta1l6l~. í~dignacion ;,en '., , »fan~a ~ue 'íeM:, ~~J.81f~a, oda. f¡iee .lte~L. 
mnumerables prote:staSr ' y' .'la carta , o )>pa'J1tScnt(}S ~os pr.ur.c~s JpTQtlama.2· e 

cólume j ~n~ra 
nuest~q,4ªfD¡I.; ' :Y'·l declara~ ique ·) ha de')' 
tener. el.ft.l.onarca ~«pensaniiento P~? 
»pio, 2,.-<~ ini<;iativa,}) '¿«plan;» 'j pócque 
«ha.d6¡i1"~i!l~r , y~ gob.eniar;>):. 'y haSta.--1 
ento~~ s<..y ,eJ:.,.il.nÜ;p,ljue' W', y gula ~ . , 
»le eómu~io!" cat4lic(} .mtmárguic.i; ,sín q al,,!, 
»ad7J}iti'lljmposici()ftes,.,de"in.adü» (¡{).v Y ! 

qhe-de Venecia vínoi"impónien"d<i _rsi~ '! »~$ 'enr:$U-Caf;ta-~niJiesto d 's,ú,b1'':': -j, ;! 

, l~ncio'; so'l pen~ dé pérderse: la :gracja »'fW''Mi:lJ. r,drijonso,» y .que «et "deów '; 
¡,; de D,: ,e-árlos, cauSó. en ,todos ' lmpre- »?e nUtstraiprensa.u · sostener'lo,J!pritV no exp.Iic¡:i ~ qo.é1ni'c6aro prevalece

la monarquía:en.r.el naufragi61 'donde:' 
ha zozobraao 'Cuantó{'se rélá~ionaJ con 
Dios'y¡á'!la 

vos 
les é .. 

• 

- »nts. :«'lue ,asusten á los 'q1t4 podritZ1I 
»tlenir á 1U)Sott'os ~'con' 1J~o esffl,erio j)Y 
esto esV á. <los 'afiIiesVccry:' q'u'e' din pre:..' 
»te::tiJ á !(}-¡Denem"1j8e'para que' h~¡' pt¿.:" 
})senten tc~falsos colb~eS» ,(5]; qu'e es'~ 
prohibi'r la aefehsa de nüe~tros .prin
cipios fundamentales, supuesto qúe, 
todosastfstan á-nue~tro~"' eñemig'os"y~ 

(1) "El P;(:'~¡i41ito de~~ clf~¡;;¡rid. 
~) 1D~' .. - . , . - , 
\... . _ . .. ~ ! ' , , 11 
(3) , I''' ~ '~ . 
~. • <" c.~ [! - , 

(4) ilriJlem , <:10:' , ~ . ,,- ¡,: ;.- '-
, ' ., , ..... , ~ ... ,~ .. "~' (5) -':I~ ~ ,_o .' - ... ~ . .. 

sion·!.:d(~lorc;sísiDia'f f ' porque 5-a~ab6 ~eo, »Cipios iñscl'itos ! en ¿&#s manijiutos» 
a:. descu~rir'""t?da la gravednd del ~al !y , (3): (10,cual' ~eria·.mu.f dnro,t' aunquel ;' 

lo arraigado que estaba: Para: e:x.pli- . todosl eso~ P4rineipios fu~raJil sanoar 'y':; 
, car esa'~raen se líos ha 'dicho 'que' las u '~ en es~s manifiestos!uó , hubiesed'ten-=-'.I1 . 
,( protéstas~J. 'eran!{liufund~daa·;1 qu~ , 'los.1; " d~ncias deplorables, 'lrerrorés:r.graves:-:. í! 

errores'érau de 1uná'.escritora:J iiberalj ,{ n~ nada, que, corregir:; LporqueianoCesJ 
({ que-sitkecpropagaron Lentre ' nosotros 11 q. Qªrlos juez ~ae la:doctr'ina\"'; maes:-;.].f -. . 

rué Mu' re$et'f)(i8!., .': t.For ... qué~enton-. t~ de~! ja. ,v.erdad(Jni1fuéÍlte: jle~tod(fJ14. 

ces slfle prohibía al~'puebloi :fiél' pr~\:J d~rechoj . ¡l(ltqu~ a·J:palabra ... delYretd~ 
tesw ;:'éon~ra. lós J..errores ~ de¡.).una es.. r .• 1 no e.sJarpatideraJespañolafi lni.-su V()!::. I, 

ctito~l liberal'? ¿Qué qano',;·habia' en L, .~ i~ntad nQ~.st.ra.léydun(l'a~en:tal ; ¡por~~'I~j 
que Hiciese más ' eficaces J las1t4magi- ': t que _nadie,8stá 'obligadOtá. \, toafari~por T ~. 

i! padas 're~f,vifs 1 con'" sus ~entusiastas " "; eilseñá.n~del Djog.,ni~'P9r 1ey fuñda": ~ , 
'j manifestaciones'? ' toEs lícito difundir ., . ~ent4lr de ra~pátrii; d(}. que ~ el '.reY, '\'t 
entre''¡os buenos-COD. entU&Üi.r1tUJ. pol~" .. q~ierp. d~ir, y ppr:q.ue ,éHo ,di~1 en ,5~1 

., j, ;viftecomerrdar < como 1m.sp1.t'aewt6 ':· · uno '6 Lvarios" manifiestós''', po' ~i'íñ-@i:a:lf <~ 
~ ,~ l ,. ~ , 

más sincé'r(} patriotismo los errores l) r: cóntrario,' el rey es :qui~rrotiénl9rqÓ:e"'""'!.':;; 
1t11'are-scritqra'diberall Y. 'es rebe:1;! .. somerer su palabra, !lsu';l woluiit;adj,.ur.i 

· lion:.y, ~el;to ~ de \\ lesa ·.~máj~stadl\ pro.. ~~ " s~s ~a,~i6.esto.srá· las ,:e~enanza!Y'dej • 
testar contra' ellós; :rechazarlos;l"ty -) "n¡os_y .áJ3IJ!ley.es. fÚildainentalés ~ de ' 
cellS~l,lr?t .}ql.\i se' pr~paguén -éntreJ,~oS:~:, "¡ E~?aña~i'1porque ' ;sus' manifiestos fen-u,] 

-"'If'\ 'otros, ~ \iuii:'~ue fuera' con' ':' r~S'~r:vás; t.ahto. ;:;~rán !;aeeptables len1cllanto 'se-l" 
'~much3<,l) iDá.~ ¡;'~ntfé \· apla:úsl?r' y \ r~co~ jI "cclnfor:!Den con~,e·8as:.leyes} 'y;~us"eh-"~',: ,_u'" - ~ I \ . "~ 1<·", ,h ,~ ".1. • • o( 

, II!en~Fi~~~~'? ~; :';1'" .'1"'." señanzas, 'que, spn nne.st,ra ~ca: ban.~' 

"Sefiora Pardo Ba2:an, _ 
1: ~ ,º,Y.I? de 18B8 , utículo 

, m:~¡ 

l . ' Deseosos de ob~decer ....hasta ,aonde, deraj porqu~'\laJe tradlClOnaJista,-::po-'7~';:' 
H .. 1a CQ.ncíi~qia lo permitiese, pb~deci.- , ne sob~~ .tog.o~y ante ,·,todol! !Í :)Dios ey.:.. f 

Ipos y 'C!l~amos; aunq,ue bien , in\i.ti1:-'". ' t .. la~ e~señanzas,de su ,Ig~esia,.-á ' la~{pá.ib,., 
, . obctdiencia,no ' .:<trja de~p.ll..es con"süá leyes.) fuerosLjr' 

la del secretario de ~don. fJnquigjas,informados ,pol'l~:ta.doetri. " 
al s~i!qr '~ect6rA .. { 1!.tt.P~f:!~ ,ni cat61ica~ y eD~fin~.a};:xey" Cll:Y0 ofi:;;.t\: 
.f~~~.el · 2il 4e 14ayo, co- ció no es dest}'cir, adulterarlJ' ,mudhf !)!' 

la subsiguiente.' y ¡larga. ., su_capricho~ smo .. 'pr.oWr loS fon
de desa~torizaciólie:S(! y' .. :~~ul- :' 

siones: fS.rnos 'abrió 'el ea,miIúj 'de_)a" :<1.. 1" ~t-.. " ·:-d,·iu-.. - .. ' • 
• 'L <. (1) ' Represantaeioil de D. Rmon. -Noce- ,,' 

¡"l'epreSentacion privp.da;~ nno de noso- ~ dal, de 1'.- de·Jn.rlIó de 18813: . '," ~ ~. . ~ 

1. ,,'¡ - -: ' (2) Carla do)l, CirIos respondiendo , á 
(l) ~ CnfaiinlpolUiea, por -doña Broilia la-citada reprea~ntaeion. ·teCha.en .Graz L . 

Pardo Bazán en 'JA.>F, de 30 -de A.bril de· '14 de7miio. ~ . • .. ,.;...~, .>,. .' - , , ' . , ~ 

ptedo. ,~ - ",.~ _ .--,-- (9) I.am'smaearte.. 

-, 
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damentos de España y s~r brazo ñr
me y humilde sosten de las ensenaD
zas di viDas. 

Esto pOdia causarnos dolor; pero 
no soi'preJ;a . . Y era difícil interpretar 
benigna mente ni excusar afirmacio
nes tan rotundas; pero áun ese con- , 
suelo no nos quedaba. Pocos dias an
tes nos babia dicho el Sr. Duque de . 
Madrid por 'conducto de su secreta
rio, que, en efec.to: lo primero y. prin-I 
cipai de todo en nuestra bandera' es 
el rey, 6 más bieu, que el reyes 10 
único, que el rey lo es todo, que 
nuestra adhesion y ,. obediencia es lo 
que nos da sér y carácter de tradi
cionalistas, que eso quiere decir, y 
no puede signipcar otra cosa . tolerar . 
meses y aii.os'l i .áun au.torizar con. 
repeti,das muestras de afecto, que se 
propague. libremente el error; n~ im
poner §.ilencio ha.sta que los partidá
rios de la sana doctrina salen · á su 
defensa; y ·juzgar · entonces .que lo 
misCQ.o es 'escán~alo y. ve~güenza de-. 
fender"lo bue90 que lo malo, porque 
en ~as cuestiones doctrinales, como 
en todo, lo único .que importa es dar . 

• • 
gusto á D. Cár1os, y el que no· habla 
ó calla' segun el querer del César es
tá. in~cionado «del espíritu liberal, 
)desC9Doce que ó'no somos nada, ó·so
»mos,lgs grandu' ma1/,l~nedor~s del pin
»cipio ti< aulondad» (1), . Y sí somos 
algo JIl~ que eso, · '.porque ante to'do 
somos católicos. españóles, y si man
tenemos la autor.idad del rey católiCo . 
es para "que él mantenga en toda su . 
pureza nuestras '- cristianas tradiCio- · , 
Des d,~ q}le él 'no es autor ni· 4ueño; y 
en toc:}o vigor la soberanía social de · 

• • 

Jesupri.§.l:p" qJ!6.;es el gran principio 
. .' 

de a~tpr¡ªad di ~ que todos, rey y sub.: 
ditos,-debemós¡ser .humildes pero fu:
mísÍIDos ,J;'9antenedoresl ., j.. -: .. :. 

f- ,.. , 

, Lo d~1Pá.II,es . tan ;reciente que aún · 
está-4..I¡1.,Lvista' de todos. En ' el punto 
y ho!,&~en ... que .D: ·Cá.rlo:i se. ' decidió' " 
1mbl~r ,con·tanta: claridad y , franque
za, .B!lS ,palabras se con.virtieron en 
obras. TJn ídelegado de D. , cárlos se 
ha ~rl!l:itido calificar autorltatioamen,- ~ 

.te tle ~ibet'aJ á, .unprriótl{cQ_ católico; '!I . 
plYl' li./¿e1'al le ,"" ClJndú"ul. y""" 1"'oki-· 
oitlo ~u pul!.licadoñ, aunque 'vanamen- >, 

te, atriQ.u,réndose· autóridad espiritual 
para fa¡ll!lt: cpmojuez qui~n ·es cris-
tianó y .. quiéh hereje (2). · " .. ., 

Lejos: de castigar taman& trasgre:
sion, el secretario del Sr. Duque de 
Madri.d la apróbó y agrav6, revelan.: 
do que e.l delegado no hizo sino «CUnt

"plimentar let1:? 11 escrl;lpulosamente Ó'I..:. ' 

"denes· ema1uUlas direeta11te1tte 4e S .. ,» 
ex.teñdiendo·por 6rden de D. Cárlos 
la co~deil.acioJl4 ,los nueve periódicos 
tradicionalistas ·que habia entonces 
en. Cataluña, y , ~ El Siglo - Futu
'T'fJ, ~.por ,~ adherirse á. El T,.adicio-. 
nalistaj , y . excusándose con decir 
que .nioD. Cárlos ni su delegaao "se 
""n _erigido en. jueees de--la doetri-

• 

• 
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"si~ndo as! fju~ el fallo del Sr~ "<PO1/,
"tuyÍl 'fJet'saoa solw~ la cqnducta liberal, 
• 'y retlolut:iona'lia ck El Tradici01r.a
"lista ~n el ter'l'~no polieico t' (1) . Que 
fué repetir el· primer yerro é incurrir 
.en-otro no ménos grave: po~que la 
division del Iiberalism'o en dos,' uno , 
religioso y otro meramente político, 
'es el error fundamental de los católi
co liberales¡ y porque, · singu~armen
te desde que se ha publicado la Encí
clica Li.h~rtas, á ningun cristiano le 
es lícito dudar que el liberalismo' es 
político, que e11iberalismo DO es con
ducta, sino dOctrina, y doctrina que 
cae bajo la jurisdiccion de la Iglesia 
que le reprueba y anatematiza, . 

• 

111.: 

• 

»colos ti la autoridad r.eal .6 delegada, malas, aunque los , errores no: estén 
»que viene d. ser la fórmula de los doclri- manifiestamente formulados; ' para re-
llnariol:--aqui caben todos los qu~ acep · celar y resistir; . porque allá. irán' las ' 
»ten y acaten la dinaslÍa,- '.... obras donde .:vayan las tendencias. l 

«Que hay que wkr ti las aspirac'iona Pero aquí están pateutes las tenden._' »,u la cilJilizacioo moderna, y prescindir 
- ' , cias y los errores: y de que estos 8O'n 

»de los principios t institucumes que .no ' 
»sean compatibles coo el liberalismO, y errores perniciosísimos que á' todo 
~utablec~r la - tOlerancia religiosa á lo trance deben rechazarse, no pueden'-
»ménos para los ttElranjerol, y despojar dudar los mismos que los sustentanj 
.IIá la unidad católica. y á los derechos dt porque D. CárIos, á. quien l·tienen por 
»Dios y de su;' Iglesia · de ' toda sancion " juez1ínfalible.de la doctrina, ha ' re-
»ooercitivrJ,',de la qtul protege á la autori- ' conocido y confesado dos y tres ve-
.. dad rUJI, y áun de aquélla qtul no se ces que, en efectoj impugnar y ~re-
»niega al derecho de propiedad, ,ti l}lse-,:. chazar á todo· trance esos t perniéiosí-
Dguridady d W,honra ~ 1'Altimo . ~ lo~ · simas errores, diseminados en · sus 
Dciudodanos. ;' .. . cartas y mani6estos;_ es profesar «la _ 

«Out hemos de renuncia: á ,!!fend,er «pureza de la doctrina» (1}, es sos-
»los principips que puedan espantar 6.r.e- tener «la buena doctrina ·l en" toda su . 
»tra.er á nuestros enemidos; y ~ ~ los . 
.liberale.s les espa·¡ nlan y. r~lraen. I<>d.os pureza}} (2). ¿V cuál~ es, entonces, 

Estas no son palabras vanas¡ estos nuestro del.ito? -:. .. 
no son arrebatos del despecho ni jui- »nuestros principjos fundamentales, desde 

»la soberanlG social de Jesucristo hasta Para fundarlo1en algo y salvar' ta-
cios temerarios de la intencion ajenaj · , d· . ·1 d .lila misma monarqula tradiciOnal ó. del maña cont!a ICClon: ' ~en e ' curso ' e 
estos no son ~os gritos de furor y los h d· h 1 )}mit.guo régimen, lo que por este camino estos sucesos se nos a IC o, q1:le e 
insultos Con que se pretende sofocar 1 b h ltse intenta es que abandonemos lá· de{en- . ma no esta a en rec azar esos erro-
nuestra voz ya que no ~s posible con- I_ A "'b 1 ' ~ , .IIS/J de nuestros principies fundamenta~. ' ¡ res, .SIDO en atrl uírse os á n: Cárlos: 
testar á. nuestras Tazones. Estos' son f. ..1 P . 1 ' «Que,'? q~ importa ~~ triunfar, aun- ero SI rea mente eran suyos, no es-
textos irrefragables; estas S4?D p.rue- JlquesUJsin las . doc!rinas, y quesobre taba 'en ' noSotros la ,falta. ¡Ah! Si 
bas irrebatibles: ,. , Jlprincipios é instituciones ya se. proveerá unido ,y compacto el pueblo espanol 

Es, pues, notorio" manifie¡:¡to .inne- , »cuando llegue la ocasion y .segun las cir- hubiese resistido á la tiranía absor-
gable, evidente (el periódi~ La Fe. .llcunstancias del, momen",!, teniendo, en bente y galicana eñªndo Felipe ·V ' 
no tuvo reparo en confeEI!.rlq cqn)oda > .cue~ta que e~ siglo XIX no es el figÜJ. arrebató~su.<J fueros á. media J España, ' 
franque,?'y re~oluci~n) (2), que en.J~l . »XVI y 9.,.tJe ,hay que t:(mform~rse coo·las . d Cá r III Cá' IV . 

»)(JH?iiaciones.- - de' m cilJiliiacion ni.Oderna.·.' ,; ' cuan o ros ·Y' r,os ' COÍlVIf-
parti.,do carlis.ta h3;b~a dos bandern,sj - r-' , f ' 1 1 • ti " , )}esto es, 'q~ hay que aN'OJ·ar al. níar, éo-. ,.. leron a CrLS aoa ·moD,arqUla españo-
que frente á la bandera í~tegramente ' 1 ' ' . l· la - 1t - . »mo carga émb. arazosa J}.tle.str(J$·:~trjnas a en, u9 cesarlsmo rega 16 ., ' vo :6- ' , 
católica y tra4ic.ional, se levantó. otra . " f d d 6tí .. .. »seculares, y d'ejar de ser tradicionalisúlS r~ano , a rancesa o;y esp C6, ~ pra." " 
bandera plaga~a de errores ' capitalj:l~: Jlpara' hacerse , libet'ales, . .mas ó · ménos " curs.or~ dé la reyolución? á . estaS... nO:- t,l 

la dejos que quieren trasformar ,at »rru:Klerados;y ron uno ~ otro'hy: .' . ras quizá no : pádeceria -España bajo '. 
~rtido tradicionalista, como en el sj- ,«Que el P"ápd.'se atenj¡a ·d. lo religioso,· Eel p~er de lo~ partidos· liberales. . ~ 
glo pasa~o se-trasfo.rm6 ~ E;,spaña ~n~ .. »y se diie al'rey hace; ' lo -qtul 'q1fiera en Pero ni esó es verdad; no ·se citaii " 
tera, -atrIbuyendo todo poPer al 'césa~~ " »/0 poJLtico: lo cual no añadiendo ! q1J!. , lo. .un artículo, nue§tro, nna frase;" una 
para que ,el césar):l.uebrante y~ des~rn- . ~ »Po1{tico está. ~di~ ~ lo r;d.gfuSo y - palabra de acusacipn contra D. :~ár
ya, sin-.trabas ni obstáculos,' los fu . .Q., ~ ,) »~l fJO!ler tmlpor.fl.l a} f-Sp!r:i,{tJlll ~1M el u los. ~,l cq,~¡i<!, dag.4o .la . v~ de\ 

. damentos de , la I;lntigna civi.liz~sion . ~ })~ al a~ma.¡pa.L~!J ,Si ¡,{lO se.lfDJ!~-;..- : aler~Jcpn~~ l?~! er,ro.res qu~..s~ ·prop~- J' 

y, nos lance ~. entr:egue á. )as :; CQ~~ : )~, Y dad08·los otros t:rrm:~ al Pf,~ . gab~~ en.~u~~r .... o .~~~mpp,; -.ldemo~sJran-... , 
rientes de . l~ .. ~ciyilizacion"moderna. , ,, »tiempoLdeferulidos, :.q~ ~~~ner;a r~;' do s~~a~~?r!l~~~, l~ ~~j0F. ,'~He;,s~~~-
Es : evidente" , incontes41ble, _ indis¡ . Jl6 .~¡fP.9e::~Sf qe , ~!!~'Y'r ,.~ i~e.P!'J:a-~ I ~_ mas, ~n~rpr~~~5~~ l~ ~~!abF~f' d .. e ¡4oq, 
cutible, que ,n,o .falsifica~~,", Aos h~ ~ .. ~ ',ber:~l1tfe! lt; Ig~~~ ,~l,:Es~F.: " ... :', ~árlO~}~ ~elor que :.~~~.a:n~s' . f;~W~- . 

. chos"que no eÍlgaña:ba ~ ', padie; ., q~~ : (! ,«~ ~ .st!f!!1re .. ~ .l? ,)~ul!?~ ~~ ~ '';' '. en~o ~ ~l,con_,~~ sum.I,~lo.a ,~ ~ve- _ , 
' d ' . d d l· . , . »facullfUl leAulatn,a, .gue !J8 t;S,tiWléqT 14 , ' reneta,' CI~ rec~s hemasv)procutado· 

ec13,ver a , a .. !l'epreseata~lon que d · ' '. · ~ de \ ..l'_ ~ , ....... '. I .J, l ' "0. 11' .~ 'te ' " '1 ~d - 1 ·'··' ,'tr· --1'1 d , " 1 Ó ·;' D -Gál »ltnS1OO pow:re& m , que se apopae :1 ... Jarsu a neton y are'·ocasi·on'de ' 
uno_o e noso~ros e ev '':.el '' .' '. r o~ ~ I~ t~ Df!Qrzamerítarismo:"·i.::,¡i, -:..vI ' 'I •• . ~';:.'_ • .s 'Volver por.los < fuer'os'- ~de 'J la -verd:ády" 
~dos los demás :\poyaJ!lo~ Y- .rep~~, . . ,.Que' loS intereses· materiales tienen afirmareon..sus propias manos la cOIÍl- . 
~I~mos,.y que en el partid? ~a~hsta :' ~ »t1uis-impwfLiiieie que ' lo's: mOrales; · q~ batida bandera~ tl~·d.dici'onaI. ' integra y .; 

, :~se han ~ocla~a.r:o cr:mo r .""ct.ptos ~ . ,.»108 ~t~ de priñcipios, so~ ~ti~~: pur~ , ,;Y¡, nunC;3 es¡ imposicion~; pedir 
nuestra ,poUt,ca, como , artic~los ik, ' »nes biz-anhns que es ' ·preaso abandonar' ¡ J ustl.Claj nO'fou.fre merma ·ni quebranto 

';",rustro, credo"; como l~ma.- ck nuesj1'4 • , )>pM' ridlculas linútiles. ,para ,~lo ·aten-, la autori~d. ;sino cumple ~ 6u'l. ae.ber; 
J "bo.ndera'·¡ errores tan ·graves. como . \. »der,á lo ¡'rn'Jterial: j toffllJ si el cuerpo ' .. ,dand,o. ~~}'az?,n ~ qU,ien. ¡!a tie~e.;"J:ll~, -. 

estos: 1, .•... I . ". • •. '. '1: \ .. ~ »fu.es...e , mds q~. el-alma" y/-~ .. si, f'l)e1;.4 · ~ porq~~. pf ~ u r. a,mor Rropio su:giese,; 

! 

~ «Que'el rey es la, primera .palabra .de·, ' »~~"e restab~eer el ór~i"!na~!~1\ · . gust~f~:S : ~:sln. -r~efe~;·'Jl~~(í.onjb~-- t 
}mues'ro kma,,,el prinur fundaf7le!lto eJe '¡ )an~,,!'~ta;blecer· el 6;~ moral! , '.-.~\ f, \ . mas á., .su :yoluntad , nuestra conducta. . 
Dnues,tro' derechO, el 40gma capital de .~ ~ (l~ hay q,ue deJ~rse ~ . !ntegrid.afks#_ como si fU"ésemos ' éulpaao~ ! p,aráloi.Jqué · , 

, Dn~!ra Ca,usa;.COfl iodas, ' las coi&~ J. ~ »l inlransig~niia8, t/ F.0durar y ~roc~ juzgas; g~,¡ella Cb~d ~~iii~ia 'i. sa!~s'é; " .... 
_ »cjas. t:eSa~las, regalistq~ y , ~~t~ / >mar la Uft~n ,de la a!lt,lfItJll. EsJ~~ ,\:00 á sal v~ l.a, verda'~, ').si.n '¡ gloria' y á.un 

ItIque se d~van de este error anti-(;atoli- . »la ~erna •. o sea de [as , trooscwnes,es- , con. ~tlgo !y descrédltd de ' nuesms . 
.lleo, irraciofUlly pagano, _ s~, poi-.. ll·»pañoCas con la.s conquistas revoluciona- personas, 'NoSotroll'no hemos· Oféndi -'· . 
»ejemplo, que.e,l rey .es juez~, láSlMc~~· .[ »rWs,Jlel derecoo. :risliano y el, derec:w do á D: ~árlos·; p. Cárlos es ; ·quien ' ~e 
})naS, que el rey puede tJariar á su gl'slo f. • »nueoo, del OalollCJS17W ~. el ilberalUl- aparta ,alfado de ' nosotros , porque no 
)}los principiós de nuestro programa ;"'tra- :f »tno_ . i. •••• - ~ el· •• ' po~em()s, renegar de «la buena dootri-

, »dicWnal, que lo único con qü. se ·ha' de · aI o:E~ ~~8Ú~, .~ .aq~~ no~ hay doc~t1- .. })o.a en t.oda ~n pttreza,»)Qqeria, j en··" ! 

_.IIser inflexible es con los iltaq~ ·(i -'.desáj'f':l ~, R1: trad.~~ones~ ~ ,derecho n~tural e~? acertabll, que en sl:·Lc~m'po no hu-
, ' •. ' l· ! .11m e8rnlo, fl.I. nada ~ ~ue una causa bl~se dos ba~deras enemigas; ha pros:" .• 

(2) Cart~ de~ S~, M~lgar ü,Sr, S,!bater, . »personal, y que la sntegridad y la in- ' crIto la nuestra, y ya en su partido , 
de 6 de JuliO de 1888, expnlsando del par- Ir ' . ' '' ! l· . di ' ' . ., 
tido ca list .! . l6>ti ' . )} ansagencul COt'I8UI en e:pc usavanunte en on ea so a y ·trIUnfante la babdera del , , r a . os per cos t!"adlclonalis- ' " ., ' " '. .,.. .,1" 
tas de Catalofia. · . DS'?&tener a ~ persona y estar nempre y perl0dlCO La Fe. . _ 

~3) ':~otqoe nosotros declaramos con · , .. »en.1f!do á su voluntad» (l) . Éeharinos en c'ara que nos coñtra- '; 

(1) Cat:ta del Sr. MeJ~ al .Sr, Llaudet, 
de U ae Mayo de 1888;· des8.utOruando á 

»entera satW'accio~ qoe' ,en ~,tecto: noes- Cuando ·se,trata no ya de especula- ' - ,':- .... 
, »tra condocta. ba. Sido de todo ponto cou:' ' te" d l ·. ' . .-. :. (1) .Carta de D. CirIos al Sr :t-.ocedaI 

.IItratia á la de El Siglo Ftduro, y que' en:.:. p:~p.~s 'y_ orlas smo ~, a a~Clon ~ fecba. en Graz á 14 de Jalio'de ISss. ~ , 
los periódleo~ 4e Madrid, ' 

(2) Carta. del sr: Montoya ' al seAor . di .... · 
recteir de El TradicWMlitta. de 26 de Ju
nio de 1f83. . , ' 

• "J' . ' . 
• 

»teudemos y predicamos la 'lealtad y la lítica: basta.que las :ten~n_clas ',sean {2} Carta del Sr, Melgar al Sr. Nocedal, , 
i'in~sfgeneia de on moop absolbtamen_ ... _ , "'_': . lecha. en Venecia á 23 de 'Enero, "i carta , 
»te opa,esto á como la entiende y las pnw~, (1) 'Represenh.cioD citada de 1." de Jn- t de ,D. CirIos al Sr, Nocedal, de 26 dél.om- ' 
»t1ca él.»-La Fe. 23 de Abril de U~8a. _ nio de )fU!;. ~" '(. • .'.';$':" ,., mo mes. - .' ' . I {l 

, 
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de~Astúrias-- yja . . 
cfiando 0'0 _ tenian !DQ: . ~ "' -'_. sino elechv~:, Y .. y (sin 

el lema-- tr~nCádq-. --Sántá-
y ..é~Sa~js~-- -~ateria, . . ~oDvenient~'~n ,.-

y '-?rj~cipio_s ~ cada caso) la ~spaiúi !·radicio!l.al :Do 
Macanaz . R. ñiere· 'regate~Í'·á-,1~."Igle~ia ae .Diós 
_.. . ~ 'ó ' · ~us dereehos;"ní-¡llÍctar@D ella como 

. «.t:u ' Dom~r§ dél .~ 60n potenéi.8 : eitr~A.á ,.;'Io Íl-l1:e :fu\íJua"':f 
(os caminos',-de"'" -mente" se1liáIi.de éoóceder;-sino some, .. -- .",_ .. 

-4 »la "revolubioD)t"(y '~se ~í '~el ::lem~1que-v ' ' .... )<.; "~."':.;:. ';;:.~ ,;,1.;'.; ~.c o,,; ..... , ,'~ - " 

ho~ quiiren r;stiurat nuestr~s ~_~V7i'':: ... ('1) • «La uni¿~~ 'de '~ep~ r{ 'Católlcb • 
&atl!:)S) . ,..n~ ~ tl'a; más com pleta¡. -'~:á,~ ,es ala más fandamep.ta.l de noestras }ey.,es, . 
cristiano ni más- castizo qJlf!- el -' que -.»la..base soUdfsima!1e·.lamona~quíae..sp~_o _ 
ti.'" Ó .:R.OOaredo·~couira , idólatras y »!a, co.mo'tle tod~-v~rdad~~ ,~i!i1iz~on.~_ 

a ~m_ _ • - ... - . ' -. ~«Las.etcfadescfertasé ~lDtallblesde~la!e 
~ama!l:qs;~:.§ rel que •. P.elayo tre!D0l~ ~~n ~ ~ .»caMlica son el tQnatiÍD.énto .só~idJshn~) de ~.; 
~~~~~I,ó .. e~ que.l.m~laeta}'?n A~n.a~ _ ñue!>tra vida políti~á, 'civi,l y:dóméstica.» ~ 
Galindo, lñigq ArIsta y s1;.ls ,suce.sores «El Código -dIvino: .~s. la .bue .de todas 

· " enhÁra~on; - ~ifr~dpS: y ~BéreDgu~res ~ »nuestral! í~y~s:~-<;.arúr:.~á;.~,~aff.o:uJ de_ 
· énBarceloná-, LalnCalvo, ' NuñoRá-:.. , do~~MarraTere~a. ~ · ... '_ ~ ---: ~..: ' & • 

· . .- ~'" . 1 h' ;' - . ·F . J., Primero ' tftolo.~ I.l. , >- 2., S. - F . 
. sura, Fer~u'Ga.!J.za ez Y sus ~ I~ ~~~~o. ·'R., Iib: l, .Út:.I,,,1. .1.&-Pr6!0&,p. yt: La, trt-. 
Castilla . - . '. :"-"~" ,..: ' 1, Parto U,- .L .. 13.a,t!{. 'I, 2ib, I, Nov. ~e . 

- Dios -es lo primero y priMipal. y la . -=-Tóla nue~tfa~ legislaeioñ t~diciona!, y 
'd d católica la primera ley funda- - nuestNL-historia toda ~ntera. -.- -~ ~ 

> UD.l a - . • _ ~ -' '. '(2) ibídem, ~ .-.' _ _ ~,-' 
_ mental de la ~le~ad espan~la.Pero la _ (3) F,I.~-~ít:II, ~g.~la'ime.n~ Isa leyes ' 
• unidad yatóhca no sólo consiste en de:- ~ 1/ á 4_a, g.", 1'7." Y. 18.', Y trt. m,,.en eape

clararque et!.~ligion4el Est1:!;do y d~ . clallsaí eyes 1;" ir a2'---;. R" 1. l: a,Y .2\ 
los ~añoles la Religion ve!QadelJijnl -' t!t. J, lib, [;r. Y 1. 2, Y 3. ,-tIt, "~ l!b. IY • . 

tisface con vanos ala.r.:.desr POt;r!p~ '7ra~da.-' I~;:.!,!~nlO_ DU, !¡ 3 .• ~~. x:ry, 
sesa . . o '- ¡j- á especIalmente las leyes 6, "Y '1., títp.lo 
y ceremomas exter,nas, n~ se re n~~. _ :XXV singularmente las leyes 4:"; '5.", 6,", ~ 
'dar' libertad- á la 19le~ia, y. ~rohibtr . 'f.a y 8."; ·y ~tulo ' riV."::'L. r:",-2." y -a.", . 
cultos falsos é ideas .anti-ca~ólI~, SI- . tit. m, lib. n,·N05, Ree. _.' # 

lÍo es el reiliado social d~ JesuCf!stOj' ('-) Carta -6. 101 upa1Wlu, de: doña Maria 
es JesucriSto imperando en las leyes Teresa. - #- --

Y 
cóstumbres.- en : las institu.ciónes - (5)\ F. J .• Prioiero .titolo, 1: L~ Y 2.'-Part. 

t ..1 :.. I, Prólogo, y 1. LO; ~to 1, P. I!-- F. Ro, tí!: 
Públicas y pa' rticulares. en OWL ense· 1 N Re ~ 

da h bIaJ' l.- L . 1S.-tit.·I. lib. ; ~ ovo c. 
illmza,.en todi propagan a a o (6) Nuestro sL.--tema antiguo. 
escrita en el rey como eg. los súbdi- ro Leyes eorrespontUentes en· todo! 
tosi es; en una palabra,~el.gobieril.~ de nuestros Códigos. ..' "";. 
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terse humildemente á su jJ.1risdiccion leyes que más convienen." y meior sa-
. y magisterio, reconocerle cuant:>s de- tisfacen á las necesidades, los hábi-
. reelioe y atribuci!lnes D~8 enseña y. tos' y cgo'q,iciones peculiares de cada 
sabemos por su do.ctriná q!le son pueblo 6 regian . Es el conjunto 38om- . 
~uyos, Y vivir COJl ella en las .relacio- br9so de leyes y trádiciones, cos-

"nes propias y~natu~ales de subordina· - ~ tumbres é instituciones que la le ca
cion y amor que DioE estableció. y 

: n.uest!3S leyes tÍ'adic~ona~~s re~oDo- tólica, la razon de los sábios.y la ex
cieron. siempre, énlre la hija sumisa . peri"encia"de los siglos, ál amor y con 
y su divina Madre, eDt~e la discípula las enseñanzas, de la Iglesia, estable· 
fiel y su Maestra infalible:' como vivi6 cieron en los Concilios' de :Toledo) y 
Españá hasta el sigló 'pasado', sin nor· restauraron -y "' prosperaron en noes-

' ma de ninguna autoridad ni daño del tras antiguas C6rtes y juntas; y di-• • 

ningun derecho 6 .interés, ántes- con lataron, triunfantes' y envidiadas, 
provecho y para bien y gloria de la desde Astúrias y los Pirineos 'á Va-
Iglesia y del Estado: , lencia y Andalucía, y 'más' allá de 

Despues de Dios está la: pátria . ' los ma res ha'sta los últimos 'extremos 
Mas para nosotros la p-átria no es, ' del mundo. Es la cristiana socfedád, 

~omo para los liberl\les: ' monton de ' es el sér ,social ' incomparable" donde 
g entes hacinadas sitl. unidad ñi cohe- , 

--. mal'a\'itIosarnente se confunden el 
, sion; 'como las arenas en el des'ierto, 
• 6 POi lJi ¿~sualidad 6 po.r meJo ca.pri- . ser español y ser católico, que' naci6 

· :cho humano,' lígadas únicamen~e por de la sangre de innumerables ' márti . 
_ . . ,el inter~ pasajero de pro~urarse rega. res y perpetuaron c!en generaciones 

,los 'y delt~ites, bujetas corno ' inertes de' héroes y ''Santos; reconquistado en 
aIol.écula~ al querer l1el más fuerte 6 s~ete'siglos de lucha,t éontra moros, 

· ent-~egadas de continuo, vaivell d,e , , ~erejes y j udíos ;, confirmado en ' tres 
mndáb1es mayo~ías, ,de todos ·modos siglos de glorias y ~e triunfos, 'nun-
condenad*s '. vivir sin fundamento ca hasta entonees vistos ni imagina. 

, estaple ni v.ínculo s9.4u1'o, en' -perpé- : d9S, _ contra protestantt;s, turcos .y 
tua evoJuei'on y revoluciónes~ contí- bároaros idÓlatras; reivindicando es-

'. riuas, . de,squiFiá~dosJ., trasformándose ~te-s-¡glo eñ seis gloriosas ' guerras 'de ' 
_~y agjtáDdo~e estérilmente. sin paz, ' religion,dignas.de, los t :empos .herói-

, ; si~ re.pqs.~,_s~nl fin. !?bjeto. D,i térmi-'. cos . . Sér :social sin -semej~nte, des- ' 
no, á todo VIento de doctrlOa. ~ . " 
. 'para_nosotros" es la . pª,t¡"i~ eonjunio- pues del pecado, en el_ órden político, 

.. - ~. ., ,., --'-que todavía sub.síste,:"pol',misericordia 
, . y~;¡spqiacion de familias re,~ucidas á " ;'-
" "Cierto vínculo."dé cóncórd ia I (1) ) par:!.' de ])ios, ;en la Espa~ . tradicional; so--

'. -:'.,a~xili,arse,y ~ui;tp~ir-'ªJ ley divin~ 9ue ;. ,c~edad ye':,~~de~~~en..te, er~~~ia~ ,~!I~ , 
:, -;: qúiere. ,qnc los hombres vivan en . ·n~estro,~ lI:1ayo.res '_~nd,a'roR y con:

... ) '. soCÍed.ad ('~)'':.-es cong-"regaeio'n' ó a ~y' u~- < serv,.aron, ~F ampo aro de la ·r';'lesia .. pa-: <- ' .., ~ ,~. - ' . ~ . , 
r :':-'támieñto de. toqos :J,!s hom bres' comu-, '" : :~_ que' s,u.s hifp~ vi vie~ :en '1erdá"d y 

'E;hóe!!t; , 4e l os majo~~ j; de 10( , ~listi~ia, y ~n Ja ·.pfi:tria ~ehena ,en
t. ,: _}pl1PmeSl que t,09.0§'!,~n.,WeD.este.r_para ; ' cPIltrasep.~ Caririno~ lib¡'el seKuro,'~ fácil 
- ..... ~at~d3'(5C ~~ós á ' otros _ y po.ae~ ~i- _ y::. a~able de ~ ~ ·p~~riá"· '9é.lesti~V'y 

'-. -::YJ~ y' ,se!. gu!lrdad2~ ~ .~antem~~~ ~3) ¡ etern~.~IPát!ia b.endita y; querida! 
' .. ~ .es' 9!!?a~lsmo de ~aI?!ll~S, ~~uDlElplOS, ,Por defender t!l iutegrmad y pureza, 

. ~rovl~Cl!lS! .clas.~s; lD,sh~~~lones) ~r- . .,bieL. podem~os afrontar cón 'Ialegría 
po,raclOnes con' vIda " propia y Juerzas ' . . ,- ; , ' 

, . b fa . • t . 1 . ~h ~d : , como nuestros glOriOSOS antepasados, 
. ro us S, ' no sUJe as a --- caprlc o e. _ " " ' . . 
.:. ; ningun 'hámore, .sill(Ld~den~das' por ', ;Ilt!a en~mlgo~ ,.1 ~te~lO~e~.y .exterló~ 
- ... sus ~Ieyes ·pecnliar.es, fas cuales son eS"JlO ,ya contradlCClOne~ é )nsu~tes, 

- _garaIÍtidas..por1!lSleYes,fúoq,amentales , ~ero , .105 ,'maJores tor~e~1?s.y. la 
~qti~ procl!dén del ' general eonSe'n- } ~uerte; que sufrir J.:..morir- ' por ti es 

:;- ~imiénto y. se fundan enJa I'ey.;natoral " #O~rir y tn~l'ir" por la l;;Da yt?~ .g~oria de 
, .;; y diYj~.a J4): ~- : :,,~_ ;~.. .,'" '" r ·DJ~s,~ el¿,bie,n .~mpol'ál de l~s hombres 

. ., Pátpa ~spañola ,--ef!. para nos<}tros ,la y la sal:v~cl0n de 111.9 almas.. :' . 
~ ~,., ~ie:ra',b~ndit~ ; qu.e .~ ?~S v~~ nac,e.r y I!esp~e,si .de~la -pátria, el 'rey. ' / ' ,,' 

· ~.Pos ;.$~t~nt!; y mantIene :baJo ,el clelu., 'Porque~s '_Ocitdenucion divina '-que . 
~-IP~S ~~!'~OsO , d~l ,m~~do" ganada pal~ , . ni ~os hom bres pueaah. vlv'ir-' sinÓ-en • 
, tQo á pal~o y siglg tras sjgl~ pQr: el.," f!ocieda.d, ' ui~. haya ':sociedad- p1'~ible , 

, .. _;.,es~,~r~.o .. ~~ ' n.~est:os pa~r~s.,~ f~un: , sin aut~r~dad;:y por= e~o ·Ii~~6tl·?S ' ma. 
~da~a~ con s~ trabaJO y san:tIficl!da .con yores , esti~ando que la monarquía 

_: ~u ,sangre en una ~ ,otra 6en.eraCJ.o~. : era más,perfecta y , conveniente' que 
",~~ e~ o!,a~n,a~o c~nJunto . d~ ~UntCl- -- otra formu, tomi.\rOul·eyes por seno-
. ~~~~,}~ti~uos relll05 . y-prIDCJpado~, res (1), E Lrey tieue,. pues, la autori-

. c~n 'sus'~u~rbs, libertades y ' franqui- 4a~ poli~ica eu Espa~a ,~' ,;' '" , J,,) ~ 1:.' 

, cla~ tr~dlclo_nales¡ tanto . más ,fuertes : . Pero el rey no , ~s: . el _principio:ae 
,- _7 :l?OI:Osos:cua~toJDás dichosa,' 'li- . autoridaa. ,- ' .. " '!I 

-, ~ ~~e y; des~~b&razada ~ea su "id~ prg. -'t - TieI:!en autoridad '16.Slpadre~i la.que 
pIa; más uttles y mejor a~heI:ldos á Dios les ha" dido d'irecta'nleñte · tie-

~(1.a · unidad. nacionla ; ~~ndo eu eUa : "nen autéli'idad-l~s ' reyes y ~sobe-tanos, 
,.~p.Q~e~~ra:~ ~l aun:ento de fuerza ~ ! la que' mediatafuente" han recibido de 
.'lmportancIa ' que ;_da ~a union, sin.; Díbs,' tiene aú.tarid,Ád _ell~gls1ador, el 

. ~ p~rd~l: ,los :S~~~, las c~st~m.bres y las t ,j u; z, el ~uP7ri-~~i p~!,O~ ~~ ~, autori~~d 
(1) Sao Agustin, Ep. cxxxvrrr"y Cotv ' q~e .cada uno de ellos tJer:.~! ~un tO

. fUI .• JJb .. UI, . ca.pUo.l~_,VTIl.~anto·..Tomis · . das .Juu?:s no ~on .... _ "ª autorIdad :.."- La 
Surnm. ·'Tluol.,:2. 2,¡ 'q. 42, arto 2. . ' ~ autoridad es ' Dios' efe Dios-'" procede 

(2) L. '1,'-, "tIt. 1, Parto H. . toda autoridad ' y' 'D' < . á 1 
(3) .L. 1.\ tit. lO, Parto ll. . . . :.1 ' en 10::; e:,t . ~ 
(4). {fodas;..DIl,estras ley.es Y ,todos Dues- " L • " • 

tros ,Códlgos, 'desde el Foero luzgo hasta {l l L. '1 .. , tít. I,.Part ll.-F,'-i. ' 
la Novísi ma Recopilacion . " (2J I: ;;'."; tIt. 1: ltart>U, ", ; 

-
• 

. , 
principio de autoridad . y así el que quiere la ley que sobre hacerse me.. 
ponga el principio de autoridad en recedur de todaE las maldiciones que 
los reyes 6 fIn los pueblos (error ,en lanza Dios contra el perjuro, pierda 
que se runda.n el Cel4rÍlmo y la sobt- su dignidad (1). Así el que..deja de 
?'ani(nacional), y atribu;ra al hombre, ser rey cat6l ico, ;'plO facto deja de 
súbdito ó rey, lo mismo da, más au- ser rey legítimo (2). Ni en las demás 
tondad de la 'que Dios quiso darle, y C9sas puede hacer naoa c~ntra ,dere~ 
someta á. una autoridad' hu'mana lo cho, que «&.quello es so poder , que 
que¡Dios;concedió á otra,: 6 sólo puso ' puede hacer" con derecho» (3)¡, en 
en su 19lesia, ó resel'VÓ para sí '(COtIlO tanto será rey en cuanto haga 'dere-. 
el juicio de las intenciones humanas, cho, y si no hace ~erecho pierde el 
por ejemplo), ese es rebelde, e:::ees se~ nombre de rey, y 'ya ao' es rey~ (4)i 
dicioso, ese quiere rebelar á los reyes que si usase mal de su poderío le 
ó á los pueblos, á lps hombres, en fin, pueden decir - las gentes tira'no , y ~ 
contra la autoridad ¡ esé conculca . y ~rnarse el s¡:morío que era derecbo 
desprecia, con la mayor rebelion que en torticero (5). . 
puedc concebirse , el saoto, él sobera- En lo que ,se refiere á la ley de 
DO, el supremo principio de autori- Dios, al derecho natural Y. Ji los sa~ 

-dad . grados ,cánones;" el rey uo s610 no 
Vicarios de Dios son los reyes, ca~ puede legislar; . sino que tiene que 

da uno en.su reino, puestos sobre las aceptar, obedecer,' .. defender, practi-
gentes para mantenerlas en justicia y ~r'y hacer cumplir las enseñánzas 
verdad cuanto á lo temporal (1-)¡ á su . y los mandatos de la 'Iglesia de .;D~os 
mandamiento han de obedeeer-todcs ' y del Vicario de Jesucristo (6) . . 
los de su imperio, y él no h'3 de' obe- En.1as leyes fundamentales," áun 
decer á ninguno, más qüe al Paya ~n ' de16rden meramente político, 'yen 
todo lb 'que corresponde. ~ la' autor.l- todos~ aquellos fueros, ~eyes y li~r-
dad espiritual (2}. '. tades que jura cumplir y guardar, 

, El rey reina y gobierna , ~l 'rey ad- no puede el 'rey toc~r, sin el. conse~;' 
, ministra justicia: el ¡'ey legis~a (4) ,: timientó de l~s , rf;lin~s (7), . ". 

en el' rey está todo ~I poder civil, uno sa que-IndoléncIa,6 descuido, dejaron ds 
é indivisible. Ma~ ' no se le da ,_tanto - jo.rar tres ó cuatro 'reyes¡ sin que'estoa, 
poder para ;que"~"hejer2¡a en. s~ prove:" . hechos aislados 'invaLidasen : el der:eeho' 

. ' . que subsistió' siempre;' y 10 únieo que'se 
cho; ni para «'mand.ar ' tem.erá'rta y ~n· mScutió eu las Córtes de ' VallaJolld de t 

Iltojádizámen'te;» que' la potestad v'ie- ';>-1518" to-é si habia de ' precede; el jnfameo-
ne 'ae -Dios,~ qu~ «gravfslmamente pr- ~ ,ro del ,rey 6 el del pueblo. El"te!~aíentG 
~ ·~ á -: l ' ;- " i -s~ --nó destuidár ' de Cárlos 11, titulo con que) a,..dinastia ae 
~ . eo~ . ... ~~ pr~~~ ~ , .. . ... . ... _~B9rbon vi~o, á Bu,afia, especialmen~ ep- I 

,»sus.{deberes, na- manqar lDJ,!sta, DI . cargó,Y'así se aceptó é'hlzó siempre, qqe, 
~-» aéerts~ínente,-~goberoár- :l'-su" pueblo' "'co 'se di!se.,po~ioo 'ttel-trono ih ey sioo 

~ ) eon benignidad :y -~si cOn ,caridaa: ,- ~recedi~odo es.~.Jul1mento . ,- ~ '- . -:~ < 

,: p~t~'rna' (9).;) , Po~ue~'nt~ se '~icier~Í1_ " .} ~:~ 'f~~~~;: !í~~O~a¡;~, ii d()-
los·puebJo3 ~;para ' 10s reyes; sino-los.. ña MarfaTeresa!" ::~_ " ~, ~,,': ," 
reyes para' los puebtos{ .ni los reyes, -:. , (7) L. 14-, tit: ;'~"! Pan, U. . ' 

1 bl -' . - l ' bl - (8) F. J., Primero tftolo, 1. 2 .~ 
-crear-On os::pue _os, SlOO OS. pue os,' (9 ) L. 10. a, tU: ,1. l'art; ll. , -
, los 'hi:cieroó. ,reyes '(4j~ ' -y lel fin de la ,'(lO) F~;l . , Primero tftolo; 1. 1" ii.ii~ 
autoridad .rea:l íio es g ozarSe :cn ' sí 1.:2.', tit.~, lib.ll.-P. R., tIt, ~.-Partid~ 
mis~ma, sino hacer ,dicho'sos á sus pue-'· -: 1 y,.pró~ogo y !~I, tít.,!, Parto IT.--:-L. \3.'¡ 

b 
< • _. • 1 tít., r,I1J¿.I,Nov.Rec, . 

los y pros~rar~?s~ m~~tener á os J 11) '"F,.'! !, .Primero molo, ' l, 2,' Y l~ 
, hombres en paz y JustiCia, d~ft'nder otras leyes y'costumbres citadas ' 80br~ ~l 
la fe éaróliea' ser brazó .de la -Iglesia·. jntamentO ~e loá reyes, 'ql,al'ó<es qne a JIU 
d D" d :"'1 d d" 1 h ' - ( ) ' Jeye~:1~~1as 09 poeden faltar ni toéirJSi 

e lOS y .eUl: a ora ~ e. a ereJ~a 5 . . no se lo .... rmite el pó,bl . ' . .{ , . _. . ~ . ~ ':'. .' _ o ql;4en,,, o.raron 
.El que há de ser rey,., ántes ' de r~- man~oerlas y ~J!mpLirlas. Pneblo y rey 

cibir el · rein!> debe' prestar juramento " pactaron~' -aute Di03, - él . una : fÍde.lid:8f1 Y 

de' gU:ll'dar y cum'plir sus leyes fun- 'obedien:i~ al' mo~a,rca; . ~l otro.g~r~~rle 
- ".. ', . . : ' ! al ptreblo SWI fneros; y si'el rey_ faltase' 

, .damentales, fueros y fránljUleIas , S , su obligaci.on, 'qo.édariael pueblo ~levado 
' en primcr·té¡·miuo la unidad católica .,de)asuya.7ÚrdenaOlíento de.D: Jtíao 1 
-(6); Y el que ·falte -Ji s·u· jura-mento, ' , ~!llas Córtes ,d,e JJriviesca ~e Jl:!8] decl,a' 

. ,... :",.'" . ' " rando que los fueros,' leyes y ol'denamien· 
---- :- . - ,-" ; , c',. • ' tb's~no se 'pncaao ,revocar sino 'p6,-:bdhs 
: ,(1 ) ·~:l.·, :tit: '1, Part. 1I: .' '; '~hechos én-Córtes.-ConstJtnciones "de e ... 

(2) F , J."lib. LI, tito 1, 1. 2.~",":",Bspe·c·o . '"taÍnfis, tit j 'XIV;',estableclen'do 'nó:ÍLicer 
lib. l, t !t . t ~ , IS.-L. 12 .~. tít :J, ~ Parto L , ley generaLni estªto.t.o sIl) el CO~Ctl1ilO;:d1l 
-Ord. de Alcalá, ,tlt. XXVIIi, 1. La_Ley ' ., lo~ braz?s"del )-P.r!n·~p~"O;:-L . . !~i;?t:::l, 
1.· ·de Toru .-r!~ 3.', Ut: l o lib. II~ N. &.-1. Par,t . 1, q~~ recouoce el mismo ' prin~ipto. 
3.", Ut; lI, nb. IIr;-Nov"Re'c; ' # • .;.cap .. 2t' i:iét O'rdenátoféÍít_o de ¡iUJ 'c6rie. 

(3) EUcíFlica Li/Jirlal.-F. J. Primero ' de Toro de~'l369;ceap! 6i de'] las [Córféá (de 
titolo,l . 3," y 4 .~-L. 6." a l3 .~, t. V. Part .. U, Bárcelooi de, Í493; '1. -1':\ tít. ,XII; "y 1rf' 7~', 

(4)· F. J ., Primero Utolo 1. 1.",2." Y 8."- tito' XIV,.1ib, 111 de.las Ordeoanzc.s:R&ales 
L. 7.", I-it. 1 y ' tít, 1l .. ,.Part. 11. . , de CJlstUiaj o~<!~q.~nz.!l,~r d~ las, Cór~A8 

(5) F .,J., priniero \Ítolo, [ -1:" .}-' 2.' _ F. ~ P.amplona de ,1514,' Re ••.. 1 Cédula. dada .• no.' 
.R., tit. L-'L. l~·, 5."7 6." i prÓlOgO ' dé' la . '105 Reyes D: Fernando, D. FéIipe ' y . d~ña 
Part. H.-L. 13."; tít. l. lib, Ir Nov .... ~. : -Juana-en Stt.lam'anci' á' 28 dé Febretb:<re 

(4) F. J i , Primero títolo,": U¡¡2.'~Fl1ero · 1506; Fuero de Vizcaya,;l : 1.''}' 1.. 9:·¡ ~·t[t . 
pe Navarra¡ L l!a_Fuero de Vizcaya" ~-~ 1; ' 1. 4.', tit, IX, !ib. [Y. Nov. Rec,; ~I 

. tolo 1, 1. 1,· ..,. "" _ .~ .. ' . eédula de Felipe. V á. las Provio'¿¡ssiV'a&-
~os teyes» cjur~ron siempre 9bsenar, -congadas de 6 de Agost-o de 110s; ,Y..-otfis 

»y ob~rvaron esta ley, de~e Re~re10, qne reeonocen y confirman . el ' principiO 
lIsln iñterrnpcion algUP8j haSta no.estr,os' . que rigió~en la ,España vislgót!ca,c-y_.en 

~lI'dias.~ (Carta á [DI upañDlu. ) Eu "Mogón Jos primeros .siglos 'de ' la iJieconqni'JtaÚ II 
DiDgnn rey jiejó dejurar (Bl~c8!, G,oriJ- que todos los Estados cristianos ! tomatOlI 
naciO!JU tÜ lDI 1'qu, pr6lpgp).-Repre!~n=- , por ley' e~ Fu~ro Jpzgo¡ de qne soo Dulas 
tacion de los aragones '- D. Alonso III por- , +Y!l0 se baq de c,umplir,las carlas; ~á
qne se tito16 rey ántes de ' haber jurado. ,:Ias y m8odamiéot9~ que:dé el rey contra 

' En Castilla por excepcion, y sio más cau- ' -ley, toero ó tranqueza-.Jde'losuelooaF . • • 

• 

, 

• 
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,_ .. EI !rey tiene el . poder de legislar; . lli ministerios , que 'allí ' no' se quitan 
mas áates tiene el 'deber de guardar ni poneo, ' ni á: luci r su 'elocuencia ni 
~os 'leyes·(l) , y no. ha dr' !nnldarlas ~·á ~sostener su opini"ll io'dividual; ~~no 

- sin necesidad '6' evidente .... convéú¡~n- ' -sou mandatarios que pideu, l'eclaman 

bi~:)rya de·· "legi~la.r :'coó J e.~ peHsa- I Y'-t!.~pon~u\ h~cen·y , diCén · lo que ~ns 
· . .r~LeJlt() pUles?> ~n 'p1~S y «glan 'con-, 'comItentes qUIeren y l'es"encargan al 
í~ej~l) ~~}os más ~ablos y pr~dentesj ) darl"es 1Ios. poderes, concretosl y li.mi

-.. ~u,s leyes han ~.e se~' ordenaclpo, de la, -·: tados 'á~los asnntos que seguD-,la COIl
_ razOD, para el bi~D ,~omUD , de ¡t'?ftos, -~vocatoria se/h'ayan de' tratar. Y. estas 

liber.tad d~l b,~n .y .repre~ion del .mal¡ . Córtes ·no legislan ni gobieÍ'Qan; pel'O 
.y «no han de sancio~ar cosa .alguna ; en 'ellas; yen la" 'cll.riño; . y . concilios 
»que no se contenga en la ley eterna ' "que·les precedieron, y á ' peticion su_o 
) como un principio universal 'de tod01 "":Y;l, tlieron ·los· I'oyes todos nuestros 

- . «dérecho» (-2). ~as ~si ell'ey lcgisl,a-! " g¡'andes c6digos, 'leyes fundamenta
se, 6 diese céd"úla"" ó cal~ta 'contra !al les) f((el'os y l'ibertadesj . eUas :estable
léy natul'al, lús" lcyes fundameutales ;, 6iel'on la monarquía y ,regularon el 

, .ó lo~ fueros y libc'rd ,oe§ que jUl'6, es ' 6l'den de suceder en Ja~ corona' el,las 
· ' d~reéli¿rrech'azúlas po.n.la f6rmula: ~ juran y' aceptan á.· lo~· inmedia~os' su-

_ se,o¿edecej 1!"~, no s,e cumple -(3); i casol'es y á' los reyes, reminiscencIas: 
el"rej, ha de te~r!. P!esta.J.bumildad ' -'diria rAparici"-(l), de la antigua elec
P1t;,.a r~copoce;,y en~endar su yerro, ' CiOD¡ muestra, diria el. Raare'-Abarca , 
«que gran derecho es que ·~lrq'ue á los • de 'que al cstablecer"la :su'cesioD(here-' 

.. )>®,,º8l'ha~, de, ~~nderezar é eocendar 11 !{ditaria'en' provecho pl'opio, ,no sc ldes#. 
»que lo sepa .hacel' á sí mismo cuando l ~ 'pojaron .los rainos de su'·· del'echo 'pri-

. Jert~ll'e» ¡(4) , ' - ,mitivo "(2), Ellas ·inter.vieneu ' en .las 
El r:Jy ha de bacer,siem'pte! i pro- I ,·re.nu.ociM de l<l ~oroua p'V'a y;,}ll!r por 

_ mulga"t' en Córtes toda especie de le- . las .leye,:; de sucesioQ (3)¡ eo' los.in-
, yes (5). Sin la volunta.'d 'de los reioos , tenegnos y miooridades, _ ella~s pro- ' 
:-'::reuñidos'en ·CÓrle's. no puede .. el rey: y.eeQ, áun corrigiendo Ó .3,nula¡;ldo la 

poner ni cobra~ t~ib'utos' (6y," En· to-~ . -última volunta4 de los r~y,es_ (4) j y,. . ., . 
, dos 10"5 casos gra ves está obligado el-' en qaso de duda 6 conyenrencia, ge-

_ ". rey á¡oir los d~seos die' lo~ r~illos -con· . ,;' cigeD " ~ quién .te/ha de ~al' el 'cgtrpl5), 
~¡¡'.'-_, r 
v~ndo sus .Córre."s en.· C<!rte.s~que DO , , S¡I,;l ·¡su-~ cooséntimi~nto no pJlede . el 

. \-son :Rug!latos parlam.entarios donde ' _;rey liacer guerra"pues. las . CÓrtes ' le 
.' ~. luchan por el poder los parti40s polí- .. ,han d~ :facilitar 193 .. aiedi,gs . (~} , En 
" tieos, p~~ritoS;de!l Es-pañ ·radi - · ·las .pór-tcs l~s t:einos mismo!'!, las 

> cioo'al, síbQyerda~era r~pr~entacion ~ fú_e!"Us.:vjv~~ ~l. país~'y~, 10~co9cejos, 
_ ' : ~ 1.2,5 p"~blo1ty _4é)A.~~I~ses sociales1 ; pot: .stM :'mandatarios ',ó .- ~ens~jeros, 

, __ , que.hay én-Jós div.e·rsos .. reinos; .cuY.osl ,-,gue,oo .los partidos .... ni~sus, d.¡puta~QS,. _. . -. - "- . 
.' . procuradores ·no.·tienen vol untad pro- :qJie ;th9ra ~ nos ti~anízan-ry ', destroZ:-a.n,,'.: 

" •• ,"4 >. ,', 

.. > pia,que. eI.!ag.cn,ar á :"jl.n_,Q}in,istro, oi_:' .- -'?l~a~t<P?r' !;i~S J ueros que si"~f ~~¿- á 
váIiá conqü~lá~RQ~ipíq~es¡F~íticaS r ,,"· fI,u.~gústo .. po les puéde!l .qu~tar AL hlu~ 

, 

, .' ~ .'t '; ¡ .dar.? ,v~l~n_ por sus in~r.eseS, ·_ indUs-

(1) L. 16, tít. Í~°M.'-:I. . . .. ' ; trias. y p¡;o(C}jiQoes,. J-pjer~n infi.uen~ 
_. , (2) ~ EncIc. 'Lü"~.Ll!: .T-;; ·Ub: l::.tfts. r . ..; ci* é 6cacísima en que los ~b!,1~s:se 
... y IL- F. R., tít. VI.- L. 11 : 6. 19. , trt. l. subsanen los defectos ~e enmien'det 
~'Part. l." L:- l.~. tít. 28, Ordeiuimlentó''de -.!: ~ • . ~ - ~ , 
:·A.leaIÁ,-L. l: i _4e TQro,~L: l ~" y2."¡ ,tit. "s~a1;lll!.e~t~¡;lI~ v~9taJas, prosperen 

n., ti,b. m" Nov. Ré~; -f ,,- " lcs ~servi,cios ,p.úbli.cos, ;y se res,uel v_an 
: - .~,. !3} L, 4:~ tít.}X; lf~: lVj -Nov: Re~.-L.: '.·pal'a -hien general las cosas, que á. .-w-

1~ ,t1t,.X!I,y,'" t.t . .;,.XIV, ·llb. ' Ill" Orde- ·d·' d' l ' 
' - ñañz~J R~,les d~ 9a~ti~I.('J~~ (g!alde~ - o", lmpor~n; p~rq~e·~ á _:~á~. e, a 
: las ):JróvlnC!83 .' V~sfoij.g~daS;~~r~~s ~ ee :' fn~rza; .é ~ lm;po.rta,Dc1..a. q1le d;l. á. los 

·Barcelona:l(Ie. l~~.:..!CÓr:e~- d~Bifv~e~ca de ~ .: brai9~ deJ reIno su.representpmóo
1 

de 
: ~~,~~~rtes de:p~[QPlon~~~e 'í5~4;~-;otras : s u ·v-Qlu-ntad,..depende dar 6.,negar.los. 

(4) L.ll~·,t{t:-I. Part:J . ,'_ .... ,.- ~ ..... i:"":;;'-C'., "~' L-", . 
~ t ' (5) i En términosrqoe"-cilahdo lós ' refes : :-.:" ",' .:!':/ ~ ¡' . -'"_ ~ '. ~ _' . . 
'. ·mandaroo.AliQ sin ~etlnir' C6rtes (otioca ' . (1)' Opuscull) . sobre la c.uestion di· 

na(la que fuese fondameo-W ni éo'otra le . .. oástica.'Uega> A decir el' Sr. Xparici y 
. . .~, . - .. - Goijarro, hablaado de las osnrpaciooes de 

yes y (ner09 e.sta:bl~cidfls)"al iofringlr ma- _ Dr 8_ancho el Bravo y D: ~rlque.de Tras-
, . lamente el princiPio 'O "'rej:Cfuocieron y . . tamara, y de la proclll.macion de doña Isa· 

confesaron emplean~o estafórmula: _quie· bella.Católic.a, «qJ.!.e, por muchos siglos la 
· »ro y mando qoe' lo ,coritenido sea, habido . »mooarqc{a lué elec~fva, y que ~un des-

,o.- . ,»Y gnardado:por: leY,';yxt.enga-:l, fnena y vi- .. »pues de coosideraue heréditariá, queda-
»gor de iIll como ri/lUlelecka 11 promúlga- »ron como remiuiliCElncias liel antiguo de- . 
»ia en, c6rta ~4ptiltmento 'V suplicadon. de :"rech'o, y el reino nsaba de él ó 00 usaba 
»101 P'l'ocuraMru,» 'q u'e'era como se haclan. 
QoejAndose de este abu'so á los Reyes don ' -»segun enteudia convenirle .» 
Felip6 y doúa Jnana, las Cónes de Valla- (2) LOI f'eyu de .Arag01l., interregno 1.0, 

S 2,· doUd de 1506 decian: «Ypor esto los reyes 
(3) , L~abdicacion de Felipe v (ué ann

lada porque no S6 hizo ell Córtés. CArlos I 
reconoció el prineipio eo su renoncia, 
aunque le infringió. 

establecieron que c.nando 'oviesen «de ha· 
J cer leys .. se llamasen córtes y procnra
lidóres y entendiesen en ellas; y por esto . , . 
)se estableció ley qne no se Jlciesen, ni re
)Vocasen leys sino en CÓr'f,es;:t -por lo cnal 
pedl!ln se les desagraviara_y se declarasen 
nulas pragm6.ticas q-ne_fuera.d6 las Cót.tes 
se habllll1 hecho:1 

(61 Connmbre inmemorial, reconocida 
COmo ley en .las Córtes efe Búrgos de 1269, 
Córtea de Madrid de' 1367; de Valladolid 
en 1307 y 1428; de Ma.drid en 1423 y 1523,y 
otras; 1. L', titulo VII, lib. VI, N. R. 

(7) Costumbre inmemorial .-Córtes de 
"Leon de llBB.-Córtes de Madrid de 1419. 
-c6rtes de Qcatia de 1469.-L. 2.", titnJo 
Vll, lib. VI, N. Ro • 

, 
• • 

, 

(4) Testamentos de D. Alonso 1 de .!.ra
gon y de D. Sancho VIII de Navarra. Mi
noridades de Fernando IV, A.lonso XI, En· 
'!'ique III y Jaan n, por ejemplo. 

(5) .CÓrtes de Catalnña, A.ragon y Va· 
lencia ála mnerte de D. Yartin ' el Huma· 
no: compfOmisp de Caspe. . 

(6J -Consulta de Alfonso Vlll ántes de 
lacamp9.ña que terminó $!Il las Navas de 
Tolosa. Córtes de Sevilla de 13M1. C6rtes 
de ,Toledo de U06. Córtes de Búrgos de 
1515. Córtes de Valladolid de 1523. Córtes 
de Madrid de 1563. Y otras muchas. 

• 

recursos·colI quc todo ha de' hacerse ·),tantemente para sí los Apóstóles, 
y á todos ha de.p3garse . Así el !'cr., "' »ésta cou6rmaro!l·con sus-escritos los 

· poder único,' reiull yJ"goLierna,~y; éJ y }}~pologis"tas,' -ésta i consagraron .... con 
sólo1él rcsuel"ej ·.pero no COI~Ó quien . }).su~saDgr'e los mártircs en . número 

· maneja rebaños.dc·so propiedad; _siúo '}crecidí"ilno, .. '( coa razon; pOl'q ue 
como quien está.!lpuesto.,pal'a regiL' á ~)esta lib"el'tad cristiJ ua"" atest:gua' el 

· hom bres libres y raci,oua les,. y. cn ,. »su premo y.. j ustís"i Il!'o ' seftoiío ,dc 
- bien.de.la comunidad. J • ~Dios en 10'3·r hombres,·'y ·á la y'ez la 
.' EJ rey reina' y~gobiern.a¡ pero asis~ })primera, y p"incipal óbligaciun del 
: tido de hombres! ~ábios y prudentes y ·»hombr<! pafa, c6.n ;Dios .'> Nada: ttiene 
.' segun lasJeyes,' que por igual oqli- »d& COlnul). esta ' libertad c.on . el' á'ni-

gan á los .:eyes .y á los súbaitos...( l ), :tmo· scdicioso~Y'desobe~dicDte, oi 1.ha " 
'f per.o á los 'reyes . con mayor .. ..número ) de'cl'eersc 'cn ninguna ' mane r.a'· que 
· de . obligacioo'~s · y responsabilidad »'pretenda separa rse oel"" I'espeto de: 

',l tl'emenc!a y "pavorc.sa ,(2) . ElI:ey ad- ,»bido á' la autoridad -rpública; porque 
.. ministra ~ju~ticía, pel'o no. capricho- »en t'anto 1D.siste á}u potestad huma-
il samen,te y. ménos ah trato, como al- '· »na el d'erecho de mandar y ' exigir 

·.¡ guien Jo entiend,?, sino por los tl'ibu - .»obediencia , en' cuanto no dis i~nta --
.'l uales, con las Jormas y procedimicn- . »en-co!fá 'alguna de l~'potestad di vi
,¡ tos que- establcccn J las leyes , {3}: Y _. ~--»na , conteniéndose en ·los limites 'q!:e 
¡cuando legisla , y cuando gobierna, _ »ésta ha dr.termiu~doj ' pero- cuando 

'!;Y cuando' j u ~ga, bl;l de ser para. glo. ~'~»se lDauda'jalg.o · ciue~ claramente dis- -
¡fia 'dc Dios: . .y bien de sus pU!lolos; ·~ » crepa.l de la voluntád ¡ d:ivina, ... se·;va 
~ para . .que . iri~ufe la verdad y • .el bien, - .»Iejos de,lo's límites dichos!y:se cho- . 
~y el e rl:or.~ y la· maldad sean :<'desbara- :»_cai juntamente con la- div.iria autori
~tados y <:onfundidos¡ para prüCUl'~r . »'dad¡ por donde entoD'C,es no obede-
,coI!- todos. los- .medios de .su poder, .. »Cel' es' 10 just~» · ( l). , ~ 

... tem¡)oral,. sieq¡pre_subordioado 'al 'es- "V ,Es voz iI;falibl~ d~l Vicario 'de'~esu~ -piritual, y snmjso al-juicio. y lasteno:; ' "'-criSto. -' -
señanzas deJa Iglesia , que la ,,'olun-:- ,... o,' '~_' ~ t: ¡<. 

)ad d<: Dip~ se haga en la tiel'ra ~comQ. '"";= Los periódicos:_ que - suscríben-esta 
en eLciélo, .! ": , .. ,¡ _i'. maniíestacion!l0 t ienen .. la humildad 
" .As} y ·s61.o a.sí ,se_enalte,cé"y subli:-' de considerarse: como otros se consi-

'. p:¡a. la.ca.:¡J.toridad humana, brazo y mi- -, de~n) fiocns ~laDorabJes: "rentas p~r-' . 
.<, ni~tr9 •. :dé J a •. ~ut.o,ridad 'di'villa; -asíj>étuas, .casas ..... ae ' cO,mel'Qi~ .Y ~ntrá-

.}<queda muy~ enDoblecida la obedieu.- ..... tacJon _ó patrimonios_ para' dar de tO-
, . '- ' 

..j)cia, ya "q\!e..-~e _.presta á : la más ,alta , .. mer á ~us dueñps . T2dos se.fondaron, .'~ 
d>Y . E~levaQ.a .a.ut9r.idad,» J"; á. Ja ¡ .autori~"" S . aJgulios a ún se sostien..en,. á · costa "" 
~ dad . de ·Di~s~. y ,'as! . es ,re~.r i muy - .9.e g:ránde',¡..sacriSciOs,"pam defender ", 

JgraD~~-. [a ',?"bligacioD di~ qb~d·ecér,: .. y .proRag;ar. Ja verda~; ~~as vi'yén .en:·'· 
· :porq\le ~ªi ' 18:'rpotE~s~d legítima, viene ~' , ~on .... sta·Dte ,pe!,secucioñ" ~cua.!ldo;aco~a. 

d,c níós Y. s~ ~rdeDa a 'qué J'!,' v9Iun-""" _ dos ,de c~usás ql'iminales, .crlando f de 
~t~d dé Dio§-.se ..cumpla, ,«el que: resis- , 64,ios;' \ cu l uain'ifl:s , y . con tr&.rieda·d·e,s; , 
:))te á la ~testad resi~te ,á lp. ordena- todo¡: tienen I.a "virtud ~de c~rrar á sus 
i:.~c!oñ de Dios. ~ . y así ',es alta .y sn-- re~~,ctQ!'e~ las~Pl!er1a.s ,de lps hoporo§, ' 
,~blime la autpridad )~el r~y ,. y , así , es de las 'pos icionC$, de las io,flueD'Cias, 
:~verdadera''y grande .la obeo·ieilcia 4el ...... de! rned ;~:y de {il 'pro_speridad perso- ,"': 

" pueblo ~n l~ . monarquía , española.. "Y .. ' naU q!lc, cjert!?, 'ú,g: !jc·ballan -porlos 
-" segun., .nue~tr~s _.Jeyeii.!'. tra~icionªJes ; ,ca.minos 4~.la ·j):),t].':(losigencia), y ~un' 

¡(4) . ., ,.~.... . r '_':: ... ' ~ deutre dpl .. fia'~1~4o ·~arlistit lo~ hige- . 
, Pero «cu,á~d~ falta e! de\,~c4o_ de r2.!l íq:lpos·ibles.~ Est9s ·.~ri6dicos , son ' 

- )}~anda.r., p .se· }:t1an.da C<!-n~ra. ,r,!zon ; -" ~rlI!.as d~ ,cóm bate, ·h9nradas y -nobi
»!a ley .eferp.a~ Ó Jo~ , mandatniegtos lísima~, ' pero p~a'das Y- fatigos!,s ; 
?)div.ino~, 'es. justo.no obedeper. .á ,Jos · eropias para td~f~nd~r 1a ve~dad; no 
}>hoDi~res » ~<eara ~.obedécer á 'Dios. }) para dar .de&canso·á. quien las esgri- . 

:J,~s~ es Yerd~4era . y ~ santa li.bertad ~ . ~ej ' qu,~ "'"Dr se .. torcieróíi con los .llama- _~ 
'T.de concjencia 1}ne el c ristiano_ ~a .. de . ~i~ntos de ántes; 11i .. COn 'las cO,nde- ~ 

... )~~er p.ara «~oir '9n laJ)9ciedad la' 'oacLones d~ ahorá se mudan ni ·que- .. 
:~ ?}volunt~d ,9,e .. Dio;; , y cumplir~ sus' .:bl"an~p, ni se curan de amenazas tni :.< 

_i })mandat.os ..... si n el ~enci(impedimi~n .:.. .. -de-hal,agos¡ que s~ us~ñ cuando ha
_·»to."» Y esta. libertad verdatlel'a¡ dig- - cen falta, y se al'rincona u 6 se rom- • 
~ »na. de los hijos de Dios, y que am-" ,. pen cuando estorban. 6 no s6n m~ r 

>.Ipara con el máyor decoro la dignl- nester . , . " 
<_ »dad 4e la persona humana, es su- Si s610 de ellos se trata~ y de me-

»perior á toda injusticia y violencia, ros. hechos políticos, a,unque la sen,- ' 
~ ».Y fué d~.seada siempre Y sillgular- tencia.de D. Oárlos "fuera equivocada . 
: »mente amada de la Iglesia. Este gé· . é injusta, en el acJo la habrían obe-: 
· »nero P.e_libertad reivindicaron cons- _ decido, desapareciendo .~bs en un 

- dia¡ · cont~ntos- de dejar con agena 
(1) F. J., Primero tItolo, 1. 2.', ·y lib .. U, respoasabilidad la ,trabajosa. y ya 

"1.2.' . . da d 
• (2) Encic. IfI&7MJ"tale Dei.- Leyes del cansa lucha, sin año del honor . 
Faero Jnzgo ' y las Partidas relativas al ni remordimiento de la conciencia; 
rey. contentisim.os,-despnes 4e haDer en- , 

(3) Títulos correspondientes de nnes-' 
tros Códigos. . senado á los rebeldes de ayer y ven-

(4) F. J., Primero.tUlllo, 1. 1'-.6. 4.,',9.', cedores de hoy á. vivir pel~ndo, de 
12.*, 14.' 8,18:"; lib. r, tib. 1 Y II; lib. n. enseñarles tambien ~ á morir obtde-
1. 4. L á 7,'.- F. B.., tits. 11, 1II Y IV.-L. 1.' 
iS.', tito 1; tits. U ÍL XIX, Part, H.-L. L',-, 
2.' Y 3.', tit. 1, lib. Ill, Nov. Rec. 

• 

(5) EnclcUca Wlf'W. 
, 

• • 
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ciendo. Pero se nos arroja del parti
do porque defendemos nuestra doctri
na, que es. «la buena doctrina en to-

-. da su purezaj}) porque no queremos 
. ' ~ran8igir con la contraria¡ porque !lO 

.... podemos aceptar 108 errores capitales 
y la~ perversas tendencias que aquí 
nD enumerados y probadosj porque 
tan odioso nos parece ir al liberalis
mo por,medi9 del ~sarismo como por 
el camino de la, soberanía _popular; 

• _ porque ni podemos ni .' queremos ser 
.,- .: 'cómplices de !os que tratan de des

,truir 6 transformar el partido tradi-

, 

o cionalista, como en el siglo pasado 
se transfiguró y se perdió á EspaDa: 

_ dando al césar todo poder, para. que 
, ,el césa~.lo emplee en...conciliarnos con 

la civilizacion moderna; 0l?edecer y 
callar en tal momento seria desertar 
de la bandera al frente del enemi
go. Peor que eso: seria hacer traicion 
á nuestra bandera; seria abandonár
sela indefensa al e.nemigo. ¡ImpOsi
ble! ~ora que el 'número de sus ene-

.migos crece con los .-Duevos · deserto
res i·ahora que la arrojan ál suelo y 
la piS9tean y -desgarran algunos que 

. con nosotros la defendieron, en ,honor 
y en ~n¿iencia estainos -()b~gados á, 
)evant~la más alta· que ántes y de

.. feJl9.erla 'con más bríos y mayor ~n-
. , tusiasmo que nunca. - ' .. 

: < Nadie dirá que la' impaciencia ' nos 
arrastra Ó ~s:"pasion · nos· ciega. Cuan: 
do n~estros adversários 'van de casa -_' e.Q. .casa mendigando ,fi~m~s y pi:otes-

_ . > .... tas, co~n dé ~iudad_ en eitidád y~~ 
pueblo en p~ebló' p8l'~ y.er de fundar' 

.. ' ,\ .perióQ.ic:os ~uevos y prbcU1:arles áuS~' . 
-:- _ 9rici~n~,. eScriben. -.cartas sj.n parar, ; . ~ - . 

y se mueven,_J"-'l1o,cesan, éomo si les 
. faltara .tierra que pisar. ó 'el mundó se 

" " les vinil~ri!- encima, nosot~os , ~repOsa- . 
" da y .traDquilamente, hemos -dejado 

~ que. e~ tiempo corr~ese y 'Jas cosas 
" pasas!:m, y la,luz del ·medio:lía fuese 

"" : .haciendo ver á los ciegos ... Ahora el 
j' gue, no -; vea será .pórque ~o' quiera~, 

, 

, 

, 

, . 

,v~r· Y.ñtieútras airados y ~-fúrjosos~ 
, -, como -si ,ellos fneran ios condenados~ 

.. !luestros'adversarlos vomitan impro..:
,perios' é injurjas contra nosotioa,'. 

~.: nosotros 90n ~ cal.ma respondemos 
.con ,pruebas y razones que -:no tienen 

.- contestacion, y en efecto, nadie con
~ testa ni intenta ·contestar. .. -

. ',Hel;Ilos indicado los errores capita-. 
les dé-la nueva bandera, y ahora nos 

- dediCaremos á mostrar toda: su ah-· 
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EL INDEGRISTAo 
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surdidad y todas sus horribles conse· 
cuencias; hemos apuntado en ' con
junto llls principios capitales de,nues
tra bandera, y ahora nos dedicare
mos á. exponer y sustentar todas sus 
consecuencias naturales, no á nues
tro antojo y segun nuestra inven
cion, sino como:están en nuestro des
conocido y olvidado é incomparable 
derecho político. D. Cárlos ha dicho, 
y es evidente, que esta no es hora 
de iniluir activa 6 directamente en 
los sucesos políticoSj esta es hora de 
apercibirse, organizarse, purificarse 
y esperar la hora de Dios; y nuestro 
oficio es hoy como ayer contribuir 
cuanto es de Duestra parte y con los 
medios que da la publicidad, á con
servar unido, compacto, incontallii
I!adot contra quien quiera disolverlo 
ó corromperlo, el -núcleo de los elé-
mentos ssnos y puros que hay 'en 
Esparta. ¡Dichosos nosotros ' si, én 
efecto, en la . medida de nuestras 
fuerzas contribuimos ~ á que, cuaDdo 
suene la hora de Dios, esté dispUésto 
y prepar~do el ejército con que:el 
e~egido de Dios ha de salvar á Espa
na restaurand,o sus'. gloriosas tradi-
ciones! ~ . . , 

Nosotros no ' tenemos autoridad ·pa
ra expulsar á. nadie dé nuestro carit
po; pero-tenemos conciencia pan; no 
seguir á .los que se extravían yapar
tan dtf nuestras católicas tradicioneS. . 
Esta bandera hemos juraClo ante Dfos 

, , " . 
y aDte!}os 'h~!Db!es, y_ fieles jjeal~s · 
á'4,uestra bandera, qiie ~llo allantOjo 

· de ninguD hO!D~t~, queremos 'vivir y .. . . - " 
morir '- -Somos .de -nios,-y par·Diós :n05 
sujetamó~ a qyien -quiera que DOS · , , 
m'anda -en su nombrej p_~ro Do.:-teÍre-

, , ' 

mos más-dueño "que .Dios, ... ni sufri-
mos otro ·yugo que el 'de:la. verdad 'y 
la'justicia . ~ -' ",' - ' F' 

, Dicennas qué nos ~baDdoDarán to
dos; qó.e nos quédaremós sojas, 'que 
seremos vencidos Yo_derrotados. Esa 
DO es cuenta' nuestra: ' á-nosotros -toca 
" , 
pelear, y Dios proveerá y dará 'el 
tri.un·fo á quien quicra;~ ni ~ es cosa fá~ 

· cil-veneer 'á quien no aspira. más qúe 
á.servir á ' DioS" J á tener' razono En 
todó cas6,--para los que-abandonaran 
«Iá bueo'a doCtrina-en· toda su 'pureza» 

· seria el baldoDj ' para nosotros la '.tris.
. ~ísima gloria' de'ser los últimos tra_' 

dicional!stas, es decir, los últimós 
espanoles 'fieles á la E.spaña tradiciQ
nal. Porqué podremos ' caer; mas ' s~ 
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Dios no nos abandona, nadie nos ha· 
rá ceder, no transigiremos jamás, y 
caeremos abrazados á nuestra, ban
dera. 

:Mas es de esperar que no caigamos . 
En Francia hubo un rey,~Enrique V, 
que supo renunciar á. su trono por no 
renun~iar á. su bandera, y ántes qui
so vivir y morir inactivo en el des
tierr,o que prostituir su corona y ser 
rey de la revoluciono Grande es su 
gloria: pero en Espafia hay más que 
eso. En ·España hay un pue~lo entere;. 
resuelto y decidido á sac:ificarlo todo, 

• • • • no para mOrir prosc!'lto, SIDO para VI-

vir peleando hasta triunfar: seis años 
6 siete siglos, que e;¡ el pueblo de la 
guerra de la Independencia y el pue
blo de la Reconquista. De real órden 
se apartarán de nosotros los que con 
nosotros estaban de real órden, no 
porque quisieran ·lo que nosotros. si
no porque el rey lo mandaba; con 
nosotros estaban, pero nC! eran de los 
Duestros. Log que aturdidos por la 
sorpresa se vayan equivocados', pron~ 
to volverán; al fin y á .la postre, uní: 

, 

, ' , 
Pero SI no querels eS9j SI quereia , 

como nosotros, perseverar hasta el fin 
mirad que de todas las pruebas á qU~ 
Dios nCls ha sometido, .esta cs :1. más 
grave. ¡A unirae, á concertarse, á tra. 
bajar, á luchar con fe y sin descanso , 
á contar y preparn las fuerzas que 
nos, pueden salvar en el dia decisivo! 

¡Por la Iglesia de Dios y por 18a 
tradiciones de la páJria, catóticos es. 
pañolesl ¡Súrsum corda, y adelante! 

31 de Julio 'd. 1888. 

EL CENTINBLA. 
Lo CRiT DE LA PÁTBU . 

LA CRUZ DE LA VICTORU. 

EL DU.BIO DB CATALUÑA. 

EL DUBIO DE LiBIDA.. 
EL DUBIO nB Ssvu,u 

• o 

DOGlU. y RAZON. 

EL Eco CA.SCJ..NnNo. 
EL Eco DE QUIB,A.LT. 

. , EL EsTANDARTE RlOlANO. 

EL Eósx:J..Bo~ , 

LA FIDBLIDAD CASHJ.J,ANA. 

EL FmUUST:A. ' 

EL.GORBEA, 

EL INTEGRISTA. . 
1.0 MESTRE TITAS. 

dos quedarán los que deben estar uní- . . EL NORTB CATAUX, 

. dosj y unidos en la verdad pódrán EL RBSTAORADOB . , 

EL MqllBLUNO. 

moverse y luchar eficazmente, libres . EL SS)ü.l(AltIO DB FIGtJBUS. 

y desembarazados de las tendencias EL SBJ4ANA.RIO DI LA. BISBAL. : 

hostiles y lós enemigos interiores <, ••. • - EL SIGLO FmUi"';U~Íl'O. 
que esterilizaban -:.y·hacian,imposible EL TIUDlCIONU,ISTA.. ~ 
nuestro ~:.abajo·. Sucederá lo que s~- , -
cedió coñ la Unión 'Católica: una pu- ~:. , 

-, 

ri6cacioo'. más. Así' se va ~cümp1iEmdo 
Ii. profecía dei .grán Donoso: las piI- " "-;Seccion :Religioeá., . _.. - .~ -

. lomas "'toman " vJlelo ~y "''-van hácia , ~. ~ ': -
OrieDt~, y,' Mcia ,Occidente la s .... -: ,·Cofrnd!a: del PnriIimo !IomacDla~ CotolOll de Maria 
pías. Lo. que impor~ ·es _ apro,!cchar . -; ~ iostalada ~o la -
,la experiencia pásada, y órgañizarse, ,. , EX~COLEGlA:tA IGLESIA'DE sJ~ux ' 

" y preve'nirse, de manera que el aia -"-.. -, .- DE EsTA CnIvAD: # ~..-f 
: de Jas gran-dés catástrofes, ' que por .-' r • 

fuerza ha 4e 'llegar, cuando '19S arre- . El domingo pró.ximo di~ 26 del 
pentidos y los de~esperados ~elvan actual se celebrará Con solemnidadla 
á. busCar salvacion en,nuestros, prin- ' 6.es~ del SANTÍSU(O É INldACULADO 

cipios, no'se repitan' ·los fracasos de' CoRAZON DB MARÍA.. ' " 

Antes,:-y sean nuestros -principios y . A las 7 tendrá lugar la Misa .de 
DO su inferes del moménto quien do- Co " munioir general éon' pláti~ 'prepa:' 
miDe y prevalezca.,:' , '~ .• ratoria¡ . que ·~irá el M.IItre. Sr. Dr. 
' Católicos espanoles: nosotros en D JO' • ., ... ? 

, Q' " , SE AL,IER, Canónigo' , - - -nuestro , puesto "estainos. ¡ uereIS 
A' las 10 solemne oficio. , ·vosotros dejar la antigua poda nueva . 7 --: 

baDderaf ¿Os cansa eLyugo suave de' ~ Por la. ta.rde. la: f~ncion empeZará 
Cristo y renunciais á la constitucion á las 6 con lás. o~piones, ,ejerci9}os 
tradicional que hizo á Espana seuora del mes~y cantos de costumbre yen. 
qe dos,mun_dos? ¿Preferi( humi!lar ·Ia següida el sermon: á cargo .,d~l >~(1 . 
éerviz al yugo de los hombres y ha- 'D, JUAlf FUSTERo '· " 
Cer ' paces y treguas con la civili- , .; .. '- _ _ __ .. -" 
zacion moderna?' '~i ·eso . quereis, no ' G~~na: Imp. y EncuadernacIon M. Llach' 
~Iiteis C;ón 'nosotros. . S. Herrtriu"VUJat. _6 .- ."-
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